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P E r . ; o D }C o  r ^ o r ^ A B Q ü ic c .

En Madrid en las oficinas de este periód ico , calle 
de Valverde, núm. 6.

En las provincias, en Francia y en Inglaterra en los 
puntos que se anuncian los últimos dias de cada mes.

Toda reclamación á la administración debe venir 
franca de p o r te , sin cuyo requisito no se admitirá.

A l  e x a m i n a r  e l  ú l t i m o  d i s c u r s o  d e l  s e ñ o r  
j p a r q u é s  d e  Y a l d e g a r a a s  e n  e l  C o n g r e s o ,  l e  
b ic im o s  v e r  c u á n  v a n a  e r a  s u  e s p e r a n z a  d e  
que l a  I n g l a t e r r a  c o n t e n d r í a  l o s  p r o g r e s o s  d e  
la  r e v o l u c i ó n , p o r  m a s  n o b l e  y  v a l i e n t e  q u e  
fu e se  l a  r a z a  a n g l o - s a j o n a  e n  q u e  t a n t o  a l  p a ­
d e c e r  c o n f i a  e l  s e ñ o r  D o n o s o .  D e s d e  e n t o n c e s  
no h a b í a m o s  p o d i d o  s a b e r  c ó m o  r e c i b i ó  e l  c o n ­
sejo  d e  n u e s t r o  c ó l e b r e  o r a d o r  a q u e l  p a í s  c l á ­
s ico  d e l  o r g u l l o  ,  p o r  c u a n t o  l a  p r e n s a  b r i t á ­
n ic a  h a b í a  n e g a d o  e l  h o n o r  d e  l a  d i s c u s i ó n  a l  
p r o y e c t o  d e l  s e ñ o r  m a r q u é s ;  p e r o  e l  T im e s  
d e l d i a  9  d e l  a c t u a l  h a  r o t o  p o r  f in  e l  s i l e n c i o .

E l  T im e s ,  e s e  p e r i ó d i c o  t a n  a c r e d i t a d o ,  
ó r g a n o  d e  l a s  c l a s e s  m a s  i n f l u y e n t e s  d e  I n g l a ­
t e r r a ,  h a b l a  d e l  d i s c u r s o  y  d e l  q u e  lo  p r o ­
n u n c ió  p a r a  d e s p r e c i a r  a l  u n o  , y  m o f a r s e  
d e l o t r o .  L o s  e n t u s i a s t a s  a n g l o m a n o s  ,  q u e  
r e p u t a n  t o d o  lo  i n g l é s  c o m o  p e r f e c t o , c r e e r á n  
q u e  e s t e  d e s p r e c i o  y  e s t a  m o f a  v e n d r á n  d i s i ­
m u la d o s  b a j o  e s p r e s i o n e s  f i n a s  y  g a l a n t e s ,  p r o ­
p ia s  d e  l a  c u l t u r a  a r i s t o c r á t i c a ;  v e a n  s i n  e m ­
b a r g o  u n a  l i g e r a  m u e s t r a  a n t e s  d e  c r e e r l o :

« E l  n o b l e  o r a d o r ,  d i c e  e l  T im e s ,  p a r e c e  d e ­
c id id o  á  r e s g u a r d a r  s u s  m iedos  d e t r á s  d e  l a  I n ­
quisición, í\e \ p o d er  absoluto  , y  d e  l a s  su p e r s ­
ticiones m o n a ca les .  S u  d i s c u r s o  , e n  u n a  p a l a ­
b r a ,  e s  l a  o b r a  m a e s t r a  d e  u n  h o m b r e  á  q u i e n  
la f a l t a  d e  e s p e r a n z a  h a  hecho p e rd e r  e n te ra ­
mente el ju ic io . »

Y a  lo  v e n  n u e s t r o s  l e c t o r e s :  y a  v e n  lo  q u e  
s u c e d e  á  q u i e n  d e f i e n d e  u n a  m a l a  c a u s a  c o n ­
t r a  s u s  c o n v i c c i o n e s ,  ó  p r e t e n d e  e n c a r g a r  l a  
b u e n a  á  h o m b r e s  s o b e r b i o s  y  s i n  f é .  E l  s e ­
ñ o r  D o n o s o ,  p e r s u a d i d o  d e  q u e  l a  E u r o p a  O c ­
c i d e n t a l  n o  p u e d e  s a l v a r s e  d e l  s o c i a l i s m o  s i n  
u n a  p o l í t i c a  f r a n c a m e n t e  a n l i - r e v o l u c i o n a r i a ,  
q u i e r e  c o n t e m p o r i z a r  c o n  l a s  p r e o c u p a c i o n e s  
d e  l o s  q u e  t e m e n  ó  a b o r r e c e n  á  l a  R u s i a , y  
a c o n s e j a  á  l a  I n g l a t e r r a  t o m e  s o b r e  s í  l a  e m ­
p r e s a  d e  a c a b a r  c o n  l a  r e v o l u c i ó n ;  á  l a  I n g l a ­
t e r r a ,  n ó t e s e  b i e n ,  a  q u i e n  v é  o c u p a d a  e n  f o ­
m e n t a r l a ,  y  p r o p a g a r l a  p o r  l o d o  e l  m u n d o ;  á  
l a  I n g l a t e r r a  á  q u i e n  r e c o n o c e  i n c a p a z  d e  
c o m b a t i r  a l  s o c i a l i s m o  m i e n t r a s  n o  v u e l v a  á  
s e r  c a t ó l i c a .  N o  e s  e s l r a ñ o p u e s ,  a n t e s  b i e n  
m u y  n a t u r a l  y  l ó g i c o  , q u e  e l  T im e s  r e s p o n ­
d a  á  l a  i n v i t a c i ó n  d e l  S r .  Y a l d e g a r a a s  l o  s i ­
g u i e n t e :

« S i  n o s o t r o s  f u é s e m o s  l l a m a d o s  á  d a r  c o n ­
s e jo  á  l a  E s p a ñ a  , ó  á  c u a l q u i e r  o t r o  p a i s ,  l e  
d i r í a m o s  q u e  el m ejor  m edio  de co m b a tir  el 
socialism o es r e a liza r  en  lo posible  | i o r  m e d i o  
d e  o p o r t u n a s  y  s a b i a s  m e d i d a s  , la s  m ejoras  
que su s  teorías p ro m e te n  a l pueb lo .

l i é  a q u í  e n  m i n i a t u r a  t o d a  l a  p o l í t i c a  i n -   ̂
g l e s a  ; c o m b a t i r  u n a  r e v o l u c i ó n  a n t i c i p á n d o ­
s e  á  e s t a b l e c e r  lo  q u e  e l l a  p i d e .  P o l í t i c a  d e  
c o m e r c i a n t e  ,  r e d u c i d a  á  o t r c c e r  e l  ¡ i r i m e r o  
u n ] g é i i c r o ,  b u e n o  ó  m a l o ,  á  c u a h p i i e r  j> a is  
e n  q u e  e x i s t e n  b á s t a n l e s  c o m j ) r a d o r c s .  ¿ P e r ­
s i s t i r á  e l  s e ñ o r  D o n o s o  e n  s o s t e n e r  q u e  l a  
f a m i l i a  a n g l o - s a j o n a ,  c o r r e s p o n d e r á  e n  e s ­
t o s  t i e m p o s  á  l a  o p i n i ó n  ( l u e  e n  o t r o s  m u y  
l e j a n o s  , h i z o  f o r m a r  d e  s i  p o r  s u  e l e v a ­
c i ó n  d e  á n i m o ,  p o r  s u  r e c t i t u d  y  p o r  s u  v a ­
l o r ?  ¿ D e f e n d e r á  q u e  d e b e  l a  E u r o p a  d a r  l a  
p r e f e r e n c i a  á  I n g l a t e r r a  s o b r e  l a  R u s i a ,  p a r a  
q u e  d e v u e l v a  e l  ó r d e n ,  l a  o b e d i e n c i a  y  l a  
m o r a l i d a d  á  l o s  E s t a d o s  c o n m o v i d o s  p o r  e l  
e s p i r í l u  r e f o r m i s t a ?

V a m o s  á  c o n c l u i r  c o n  u n a  o b s e r v a c i ó n  q u e  
i n d u d a b l e m e n t e  d e c i d i r á  a l  s e ñ o r  m a r q u é s  d e  
V a l d e g a m a s  á  r o m p e r  c o n  t o d o s  lo s  c o m p r o ­
m i s o s  d e  p a r t i d o  p a r a  p r e s e n t a r s e  f r a n c a m e n t e  
m o n á r q u i c o .  S u s  d i s c u r s o s  n o  h a n  h a l l a d o  e c o  
e n  e l  l i b e r a l i s m o  : e n  I n g l a t e r r a  y a  s e  v é  c o ­
m o  s e  h a n  r e c i b i d o ; e n  F r a n c i a  s o lo  l o s  a p l a u ­
d e n  lo s  I c g i t i m i s l a s  ; y  e n  E s p a ñ a  n i  a u n  l o s  
m o d e r a d o s  h a n  q u e r i d o  a c e p t a r l o s  s i n o  c o n  r e ­
s e r v a s  y  p r o t e s t a s .  ¿ Q u é  s i g n i f i c a  t a n  s i n g u ­
l a r  a n o m a l í a ?  E s t á  c l a r o :  q u e  l a s  d o c t r i n a s  
d e l  s e ñ o r  D o n o s o  n o  s o n  l i b e r a l e s  e n  e l  s e n ­
t i d o  q u e  lo  s o n  l a s  d e  s u s  a m i g o s .  ¿ P e r o  s o n  
l i b e r a l e s ?  s i ,  y  m u c h o ;  p e r o  a c e p t a b l e s  e n  
e l  f o n d o  p a r a  l o s  m o n á r q u i c o s .  P u e s  b i e n ;  
p u r i f i q u e  n u e s t r o  f i ló s o f o  e s a s  m i s m a s  d o c l r i -  

■ ñ a s ,  l i m p í e l a s  d e  t o d a  m e z c l a  d e  l i b e r a l i s m o  
d e  m a l a  l e y ,  y  e n  v e z  d e  o f r e c e r l a s  á  l o s  l i ­
b e r a l e s ,  q u e  l a s  r e p u d i a r a n  e n t o n c e s  c o n  m a s  
m o t i v o  q u e  a h o r a , p r e s é n t e l a s  á  lo s  h o m ­
b r e s  d e  l a  m o n a r q u í a  , y  n o  d u d e  q u e  r e ­
c o m p e n s a r á n  s u  s a b e r  y  s u s  b u e n a s  i n t e n c i o ­

n e s ,  c o n  u n a  g l o r i a  s ó l i d a ,  c o n  u n a  c e l e b r i d a d  
h o n r o s a ,  q u e  s o l o  e l l o s  p u e d e n  c o n c e d e r .

E l  s e ñ o r  D o n o s o  C o r t é s  n o  h a  n a c i d o  p a r a  
r e v o l u c i o n a r i o : y  m i e n t r a s  v i v a  c o n  lo s  q u e  
lo  s o n , m i e n t r a s  a u t o r i c e  c o n  s u  n o m b r e  l o s  
a c t o s  d e  e l l o s ,  v i v i r á  f u e r a  d e  s u  e l e m e n t o .  
M o n á r q u i c o ,  s e r í a  C h a t e a u b r i a n d ;  l i b e r a ! ,  s i ­
q u i e r  m o d e r a d o ,  t e n d r á  q u e  s e r  t a r d e  ó  t e m ­
p r a n o  L a m a r t i n e .

A c t u a l m e n t e  s e  e s t á  h a c i e n d o  o p o s i c i ó n  e n  
l a  c o r t e  á  v a r i a s  p l a z a s  d e  m é d i c o s - d i r e c t o r e s  
d e  a g u a s  m i n e r a l e s ,  c u y a  m e d i d a ,  q u e  q u i s i é ­
r a m o s  s e  h i c i e s e  e s t e n s i v a  á  c i e r t o s  e m p l e o s  
p ú b l i c o s ,  n o  p o d e m o s  m e n o s  d e  a p l a u d i r  c o n  
t o d a  s i n c e r i d a d ;  y a  p o r q u e  s i r v e  d e  e s t í m u l o  
p a r a  e l  e s t u d i o ,  y a  p o r q u e  c o n t r i b u y e  á  q u e  
p r o g r e s e  l a  h i d r o l o g í a  e s p a ñ o l a ,  y  y a  t a m b i é n  
p o r q u e  e s  u n  m e d i o  p a r a  q u e  e n  d i c h o s  e s t a ­
b l e c i m i e n t o s  h a y a  f a c u l t a t i v o s  d i g n o s  d e l  i m ­
p o r t a n t e  c a r g o  q u e  d e s e m p e ñ a n .

H e m o s  a s i s t i d o  á  v a r i o s  e j e r c i c i o s ,  a l g u n o s  
d e  l o s  c u a l e s  h a n  s i d o  m u y  l u c i d o s  , p a r t i ­
c u l a r m e n t e  e l  d e l  m a r t e s  1 6  q u e  l e  t u v o  u n  
j o v e n  a p e l l i d a d o ,  s e g ú n  lo  q u e  a l l í  n o s  d i j e r o n ,  
G o m e z y R u i z ;  s u g e l o  d e  m u c h a  c a p a c i d a d ,  
d e  n o  e s c a s a  a p t i t u d  c i e n t í f i c a  á  lo  q u e  p u d i ­
m o s  c o m p r e n d e r ,  y  d e  g r a n d e s  e s p e r a n z a s  s i  
s i g u e  c u l t i v a n d o  s u s  b u e n a s  d o t e s  c o m o  d e b e  
h a c e r l o .

T a m b i é n  h e m o s  t e n i d o  e l  g u s t o  d e  v e r  q u e  
e l  c o n s e j o  d e  c e n s u r a  s e  c o m p o n e  d e  i n d i v i ­
d u o s  r e s p e t a b l e s  p o r  s u  s a b e r  y  p r o b i d a d ;  b a j o  
c u y o  s u p u e s t o  d e b e  d á r s e l e  t o d a  l a  c o n s i d e r a ­
c i ó n  q u e  s e  m e r e c e , h a c i é n d o l e  j u e z  e s c l u s i -  
v o  p a r a  l a  p r o v i s i ó n  d e  l a s  p l a z a s ,  l a s  c u a l e s  
d e b e r í a n  d a r s e  s i e m p r e  n e c e s a r i a m e n t e  á  lo s  
q u e  é l  m i s m o  p r o p u s i e r e  e n  p r i m e r  l u g a r ;  n o  
e j e c u t á n d o s e  a s í ,  s e  f a l t a  a l a s  r e g l a s  d e  j u s t i ­
c i a  y  s e  i n f u n d e  e l  d e s a l i e n t o  e n  e l  h o m b r e  d e  
g é n i o  y  a p l i c a c i ó n .

U n a  a d v e r t e n c i a  t e n e m o s  q u e  h a c e r  a l  
G o b i e r n o  a c e r c a  d e  l a  f o r m a c i ó n  d e l  t r i b u n a l  
d e  c e n s o r e s ,  y  e s  q u e  á  n u e s t r o  j u i c i o  d e b e ­
r í a  c o m p o n e r s e  t o d o  d e  m é d i c o s - d i r e c t o r e s  d e  
b a ñ o s ,  y  p r e s i d i e n d o  e l  m a s  a n t i g u o  p o r  e l  o r ­
d e n  d e  s u  t í t u l o ,  y  s o l o  e n  e l  c a s o  d e . f a l l a r  
a l g u n o ,  p o d r í a  e l  s e ñ o r  m i n i s t r o  d e l  r a m o ,  á  
p r o p u e s t a  d e l  c o n s e j o  d e  s a n i d a d  ,  n o m b r a r  
o t r o  p r o f e s o r  p a r a  q u e  l e  s u p l i e r a .  E s t o  s e r í a  
a l g o  m a s  a c e r t a d o  q u e  lo  q u e  a h o r a  s e  h a  h e ­
c h o ,  f o r m a n d o  e l  t r i b u n a l  d e  v a r i o s  i n d i v i d u o s  
y  s i e n d o  s o lo  t r e s  d e  e l l o s  d i r e c t o r e s ;  y  p a r a  
q u e  l a  a n o m a l í a  s e  l l e v e  a l  ú l t i m o  e s l r e m o ,  
e s t o s  h a n  d e  s e r  , s e g ú n  h e m o s  l e í d o  e n  u n  
p e r i ó d i c o ,  l o s  ú l t i m o s  q u e  e n t r e n  a  c o m p o n e r  
e l  r e f e r i d o  t r i b u n a l , c u a n d o  d e b i e r a n  s e r  lo s  
p r i m e r o s .

A s i  q u e  n o s  p a r e c e  q u e  n o  o c u p a n  e l  l u ­
g a r  q u e  d e  d e r e c h o  l e s  c o r r e s p o n d e ,  y  s i  h a n  
r e f l e x i o n a d o  s o b r e d i o ,  n o  h a y  d u d a  q u e  e s ­
t á n  d a n d o  u n a  p r u e b a  p o s i t i v a  d e  p r u d e n c i a  
q u e  lo s  r e c o m i e n d a - s o b r e m a n e r a .  M a s  a t i n a ­
d o  a n d u v o  e l  G o b i e r n o  a l  f o r m a r  e l  t r i b u n a l  p a ­
r a  l a  O p o s ic ió n  á  l a s  p l a z a s  d e  s a n i d a d  m i l i t a r  
e n  e l  c u a l  s o lo  v i m o s  c o m o  c o r r e s p o n d í a  m é d i ­
c o s  c a s t r e n s e s .

NOTICIAS  ESTRAN  JERAS .

GOA.TEMALA.
El presidente de la repiiblica de Goateinala ha decla­

rado á la ciudail de Santo Tomás primer puerto de de­
pósito y á !a de Izaba! segundo puerto, ó puerto de ca- 
botage. Para estimular la inmigración en la primera de 
estas ciudades , se exime á los que vayan á fijar su re­
sidencia en ella do toda clase de contribución directa 
ó indirecta por espacio de diez añ os , esceptuando so­
lamente las contribuciones municipales. Tam poco pa­
garán ningiin derecho por lo que importen para su uso 
y consumo.

GRECIA.
De las fronteras do Polonia dicen á la nueva Gacela 

de Munich con fecha del 2:
«D e  San Pelorsbnrgo nos escriben que !a conducta 

observada por el señor Persiani, embajador del Czar en 
Atenas en la cuestión anglo-gricga, ha obtenido la apro­
bación completa del gob ierne. Resta saber si el gobier­
no británico venderá, como se lia d ich o , los buques y 
navios griegos apresados. Las ultimas declaraciones he­
chas por lord Palmerston en el parlamento no anuncian 
nada bueno acerca da esto.

De cualquiera modo, es lo cierto que la Grecia se verá 
pblígada justa ó injqstaraenlei á hacer m  sacrificio de

dinero para salir de los embarazos del m om ento. No se 
puede creer que este negocio pueda llegar al punto de 
un choque séri» entre las grandes potencias; pero falta 
todavía resolver la grave cuestión de si un gobierno pue­
de hacerse justicia á sí mismo, cuando se trata de cues­
tiones entro él y los particulares de una potencia eslran- 
jera, como ha hecho la Inglaterra respecto de la Grecia, 
ó bien si debe dirigirse á los tribunales. Esta cuestión 
no puede resolverse sino en una conferencia de los re­
presentantes de las potencias protectoras. Esta confe­
rencia resolvería al mismo tiempo la cuestión relativa 
á las islas, cuya propiedad qu iere revindicar la Ingla­
terra. Tal e i  también la opinión del gabinete de San 
Petersburgo, y es verosím il que en las instrucciones re­
mitidas al barón de B nm ow  se haya tratado este punto.»

TURQUIA.
La Gacela ác Spener del dia 10 dice lo siguiente:
«Según las últimas noticias de Bosn ia, lejos de apa­

garse la lucha, cada vez es mas violenta. Como e l bajá 
no puede resistir d io s  rebeldes á campo raso, ha to­
mado posiciones fuertes con tres ó cuatro mil hombres, 
habiendo abandonado las dos principales ciudades del 
pais, á saber, Trawnik é Ibrail. No es cierto que las 
tropas turcas se hayan puesto en marcha para la Bosnia.
La situación geográfica del pais no es favorable para el 
trasporte de tropas y de materiales. Ilerzegow lna, cu­
yos habitantes son de la misma raza que los bosnianos, 
se halla en el mismo caso. Su capital Mosbar no dista 
mas que una milla alemana de la frontera de Dalmacia, 
y será arrebatada por un golpe de mano. La ribera de 
Maremba facilitaría el acceso. El cuerpo de observación 
austríaco tiene sin duda puesta la mira en este punto 
estratégico im portante, en atención á que podrían so­
brevenir sucesos que transformasen en ejército de ocu ­
pación el de observación.»

— El gobierno otomano ha decidido tom ar enérgicas 
medidas para comprim ir la revolución de las provin­
cias danubianas. Omer-Bajá ha llegado cerca de N ovi- 
Bazas con un ejército de 40,000 hombres. Su vanguar­
dia está en Sieniza sobro el camino de Novi-Bazas en 
Seravojo. La guarnición de Benialuka ha sido reforzada 
con dos batalloutís de infantería y m il arnautas.

Los insurgentes, en número de l,.'i00, se han puesto 
en marcha el 23 para Buzim y Drupa.

DINAMARCA.
Según una carta de Flensburgo del 8, es indudable 

que los dinamarqueses iiabian concentrado masas de 
trepasen  la isla de Alsen. Rabia 18,000 hombres dis­
puestos á marchar á la  primera órden.

ALEMANIA.
La cámara popular do Erfurlh seguía en el exámeii 

de actas, llevando ya admitidos 200 diputados.
PRUSIA.

Leemos en la Gaceta de Colonia el siguiente despa­
cho telegráfico espedido cu Berlín el dia 11:

«Sabemos de un modo digno de fé que la lugar-te­
nencia de Kiel ha licenciado á los oficiales prusianos del 
ejército de Schieswig-Holslin. Al dar gracias al gobierno 
prusiano, el lugar-teniente añade la seguridad de que 
continuará buscando una solución pacífica. Se dice 
que á este efecto será enviado á Dinamarca el conde 
Ran lzan .»

Y  otro despacho del dia 12 añade:
«Las últimas resoluciones del gobierno prusiano so­

bre la federación restrictiva son una prueba evidente 
de que se aproxima á las ideas y á las miras del Aus­
tria. Enlrclanle, las negociaciones con el Austria sobre 
las condiciones que deben servil de base á la recons­
trucción futura de Alemania, se siguen activamente y se 
liallan muy avanzadas.

«Sabemos por buen conducto que están ya de acuer­
po sobre los dos puntos mas esencia les; es d e c ir , que 
la Prusia habla declarado ya que estaba pronta á subor­
dinar la acción alemana 1 la autoridad superior de! po­
der central, representante de toda la Alemania ; mien­
tras que el Austria habría admitido que entrando ella en 
la federación alemana , no podría liacer valer siempre 
para sus posesiones los mismos derechos que en las 
cuestiones interiores de la Alemania. Estas bases pue­
den facilitar una transacción que no tardará en verifi­
carse. Es cierto que el comle Bulow lomará las riendas 
del gobierno de Soliwerin, aunque ayer se dijo que no 
funcionarla. Su residencia en Erfurlh será decisiva pa­
ra las relaciones de los grandes ducados de Mecklem- 
bourg respecto á la nación alem ana.»

SUECIA.
El matrimonio del príncipe real de Suecia con la 

princesa Lucía de los Pulses B.ijos se halla fijado para el 
19 de jim io ,  es decir, para el vigésimosesto aniversario 
del enlace de los padres del novio.

El príncipe real saldrá el 8 de abril para el Haya, y 
volverá ú Suecia con su esposa ú fines do junio.

CERDEÑA.
La discusión general sobre el proyecto do ley rela­

tivo i  la abolición de las inmunidades eclesiásticas, 
volvió á ocupar al Senado piamontés en su sesión 
del 8. Ocho oradores hablaron en prú del proyec­
to y tres en contra. Después se puso á votación la 
lolalidaJ del proyecto , y fuá aprobada por gran ma­

yoría , siéndolo en seguida sucesivamente todos sus ar­
tículos.

La sesión de la Cámara de diputados no efreció in ­
terés.

A l dia siguiente publicó la Gacetla Piamonílesse la 
ley  sobre inmunidades eclesiásticas revestida ya con la 
sanción régia:

Hé aquí el testo de la ley:
. «V íc tor Manuel 11, e tc ., etc.

»E1 Senado y la cámara de los diputados han adop­
tado :

»N os hemos decretado y decretamos lo que sigue:
» Artículo 1 .®  Las causas civiles entre eclesiásticos 

y legos, y también las que se siguen entre eclesiásticos 
solos corresponden á la jurisdicción civil, tanto respecto 
de las acciones personales, como de las reales ó mistas 
de cualquier especie.

»A r t . 2 .®  Todas las causas relativas al derecho de 
nombramiento activo ó pasivo para los beneficios ec le ­
siásticos, ó bienes de éstos, ó de cualquiera otro esta­
blecim iento ec les iástico , ya sean ju icio posesorio , ya 
petitorio, quedan sujetas á la jurisdicción civil.

»A rt. 3. ® Los eclesiásticos están sometidos, como 
los demas ciudadanos, á todas las leyes penales del Esta­
do. Por los hechos de que hablan dichas leyes, serán 
juzgados en la forma establecida en las leyes de proce­
dimiento, por los tribunales legos, sin distinción entre 
crím enes, delitos y contravenciones .

»A rt. 4. ® Las penas establecidas por las leyes del 
Estado no podrán ser aplicadas sino por los tribunales 
civiles, quedando siempre salvo á la autoridad eclesiásti­
ca el ejercicio de sus atribuciones para la aplicación de 
las penas espirituales en los térm inos que marquen las 
leyes eclesiásticas.

»A r t . 5. ® En las causas indicadas en los cuatro 
artículos anteriores, así como en todas aquellas que por 
razón de ser la persona ó el asunto eclesiásticos se se­
guían en primera instancia ante los m agistrados de ape­
lación, se Observarán de aquí en adelante las reglas g e ­
nerales de competencia establecidas en las leyes vigen­
tes. Los magistrados de apelación conservarán, sin 
embargo, el conocimiento de las causas que se encon­
trarán ya pendientes en su poder en la época en que se 
publique esta ley.

»A rt. 0 .®  Si se refugiare on las iglesias ó en o tro  
sitio de los considerados hasta ahora como inmunes a l­
guna persona que,deba ser presa, se la reducirá inme­
diatamente á prisión, y el individuo preso será entrega­
do á la autoridad judicial para la pronta y regular 
instrucción del proceso, con arreglo á las disposiciones 
del código de procedim ientos criminales.

»N o  obstante, se observarán en la detención las con­
sideraciones debidas á la calidad del s it io , y las p re­
cauciones necesarias para que no se turbe el ejercicio 
del culto, y se dará aviso en el a c to , ó en el término 
mas breve posible al párroco ó al rector de la iglesia 
en que se haga la prisión.

»Las mismas disposiciones se observarán también en 
el caso do registro ó embargo de objetos en diciios lu ­
gares .

».\rt. 7 .®  El gobierno del rey queda encargado de 
presentar al parlamento un proyecto de ley dando reglas 
sobre el contrato de matrimonio en sus relaciones con 
la ley c iv il, ia capacidad de los contrayentes, la forma 
y los efectos de este contrato.

Nuestro guarda-sellos, ministro secretario de Es­
tado en los negocios eclesiásticos y Gracia y Justicia, 
queda encargado de la ejecución Je la presente ley que 
será archivada en el registro genera l, publicada é in­
serta en la colección de los actos del gobierno.

»Tu rin  9 de abril de 1830.— Y ictor Manuel.— S i- 
card i.»

— De Turin escriben al Heraldo el 9, entre otras co­
sas, lo que sigue:

«Ahora que la Italia tiene tanta necesidad de apla­
car las pasiones populares, no debia encenderse una po­
lém ica contra el clero y la autoridad pontificia. Por e l 
pronto , ya ha empezado á dar frutos la agitación p ro ­
ducida. Apenas el presidente del senado proclamó ayer 
el resultado de la votación favorable á la ley S iccardi, 
resonaron aplausos en las tribunas públicas, en contra­
vención al reglamento del cuerpo. LevanlaJa la sesión, 
el público de las tribunas, que los exaltados hablan lle­
nado de partidarios suyos, se esparció por las calles g r i­
tando ¡Víua Siccordd \Fuera ¡os clérigos] Los emigrados 
lom bardos, toscanos , napolitanos, y demas gente del 
mismo calibre, se asociaron al populadlo do Turin , y se 
dirigieron á la casa del conde Siccardi , para felicitarle 
por haber emancipado al pais, según decían , del yugo 
de los clérigos.

»N o  encontrando al ministro en su casa, la m ulti­
tud, sin dejar de gritar, fue al palacio del arzobispo de 
Turin para dar una cencerrada al prelado, y otros g ru ­
pos se reunieron delante de las oficinas de los periód i­
cos conservadores y re lig iosos , que han combatido la 
ley Siccardi. No contentos con destrozar las redacciones, 
salieron gritando, á imitación de los p illu cbs de París 
luces, \lvces\ para que la ley fuese festejada por una ilu ­
minación espontánea de toda la ciudad.

»N o  es posible decir hasta dóndo hubiera llegado si 
el gobierno, poco satisfecho de estas demostraciones, 
no hubiera creído oportuno in lervon ir para restablecer
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ei órdBií. M in ftrír 'áé ftiLanÉd disperw r á loa alborotadoj- 
i-es por patrullas de infantería de línea ; pero com o Tos 
¡grupos iban en aumento | el tumulto se presentaba ca> 
la vez mas te r r ib le , se hizo salir á la caballería y se 
lleron algunas cargas, que concluyeron por barrer e l 
terrena. L a  policía se apoderó ademas de unos cuaren­
ta alborotadores que parecían ser los gefcs de los de­
mas. E! mismo presidente del consejo marqués de A ze- 
g lio , se apeó de su carruaje, y vistió un uniforme de 
coronel de caballería , y á la cabeza de las tropas dió 
un carga. Hasta media noche no volvió á entrar nues­
tra capital en la caírflá ordinaria, de ía qué sigüe dis* 
frutando.»

IN G LA TE R R A .
Los carlistas celebraron un meeting m uy numeroso 

en National-Hal-Holborn, en conmemoración dél 10 de 
a b r il, y con objeto de hacer una colecta désliñáda a( 
socorro de la viuda é hijos de W iliam s y dé Scliarh, cár- 
tistas sentenciados por las últimas turbulencias, que mu­
rieron durante la epidemia en la prisión de Millbauch. 
É l presidente Mr. Davis habló así:

«Nuestros adversarios pretenden que el partido car­
lista murió el 10 de abril; no hay nada de eso: el parti­
do carlista vive aun y ai fm conseguirá que sea oida la 
voz de los pueblos.

»S i nuestra causa no ha hecho tantos progresos c o ­
mo hubiera podido hacer, consiste en que hasta aquí 
nos ha faltado un órgano en la imprenta periódica, pero 
muy pronlo lo tendrem os.» (Aplausos.)

M. G. W . M. Reinólas: «L a  existencia de la aristo­
cracia es una de las principales causas de la miseria de 
los trabajadores: preciso es, pues, que la ley de mayo­
razgos y todas las pensiones sean abolidas, y que los 
bienes de la nobleza se pongan en venta púb lica .»

Algunas alusiones del orador á los principios socia­
listas, fueron acogidas con los mas estrepitosos aplausos 
y las mayores demostraciones de entusiasmo.

En ia sesión do la Cámara de los Comunes del 11, 
se hizo la lectura del bilí electoral parlamentario de Ir ­
landa, y se nombró la comisión que ha de presentar su 
informe sobre é l.

FRANCIA .
El correo de ayer conQrma la noticia sobre los he­

chos que han tenido lugar en Angers. E l ¡ii¿cle los es- 
plica en los siguientes términos:

«E l 47 de linea, de guarn icionen Angers, se ha in ­
subordinado á consecuencia de una violencia ejercida 
con los electores parisienses que pertenecen á este re­
g im ien to ; se d ice que se había querido obligarlos á 
votar por Mr. Fernando Foy , candidato de la unión 
electoral, en las próximas elecciones del 28 de abril.

Un batallón del 47 de línea ha sido licenciado, y ei 
general Castellane está encargado de proceder á la eje­
cución de esta m edida.»

— Según el Orden, las cosas pasaron de este m odo:
«Un batallón del 47 de línea , de tránsito por Angers^ 

entró en esta ciudad por un arrabal habitado por los de­
m ócratas del pa ís: los soldados se vieron inm ed!a la­
mento rodeados y conducidos á la a lca ld ía , á donde iban 
á buscar las boletas. En seguida los demócratas se apo- 
ileraron de ellos , les dieron de beber , y por la noche 
soldados y demócratas pasearon las calles de la ciudad y 
los arrabales , victoreando á la república dem ocrática y 
soc ia l.»

Continuaban en París los rumores de crisis minis­
terial.

La policía había hecho disolver numerosas reuniones 
electorales de los demócratas socialistas.

Se aseguraba que el gobierno acababa de resolver en 
consejo de ministros retirar el proyecto de ley contra la 
prensa.

Se han organizado depósitos de palomas mensage- 
ras en el camino de Parts á Marsella y de Marsella á 
varios puntos de la A rge lia , para trasmitir con la mayor 
rapidez posible á A frica el nombre del candidato socia­
lista de París á la elección del 28 de abril.

Se cree que en  48 horas podría llegar este nombre 
á su destino.

Según dice un periód ico, veinte y  cinco batallones 
de la guarnición iban á ser eliminados de la capital 
como sospechosos de simpatías con el partido demo­
crático.

— Leemos en la Gaceta de Francia del dia 12:
«E l presidente de la república salió hoy para V er- 

a lies , acompañado de! ministro de la Guerra y de sus 
ayudantes de campo. Después de haber recibido á las 
autoridades de la ciudad, pasó revista á las tropas 
que están bajo las órdenes de los generales Cavaig- 
lac y de Groueby. En seguida distribuyó varias cru - 
■•es, y terminada esta operación se volvió á París; pe- 
•0 al llegar á los Campos Elíseos , tropezó y cayó uno 
!o los caballos de su coc lie , y algunos individuos de 
miy mala facha aprovecharon este momento para pror- 
umpir en los gritos de \ Viva la república democrátiea y 

sociaV.»
Otro periód ico , despucs de hablar de este suceso, 

añade:
«P a rece  que Jos demagogos preparan otra demos­

tración para el dom ingo, en que aprovecharán la so­
lemnidad musical que habrá en los Campos E líseos, y á 
a cual debe asistir el presidente. Afortunadamente la 

, autoridad v ig ila .»
— La comisión encargada de examinar el proyecto de 

'ey relativo á la imprenta, recientem ente presentado á 
a Asamblea por el gobierno fra n cés , tuvo el dia 12 
)tra reunión á que asistieron los ministros de lo Inte- 
io r , de Justicia y de Hacienda. La conferencia tenia 

por objeto las disposiciones relativas al timbre de los 
periódicos y escritos políticos.

Según el Diario de los Debates, el ministro de Hacien­
da había informado á la comisión que el gobierno, de- 
seaude quitar i  la  ley todo carácter retroactivo, tenia

la intención de pedir Qn crédito para indemnizar á íoS 
editores de las pérdidas que pudieran^ sufrir por las 
suscricloaes corrientes al tiempo de prom ulgaría la ley, 
d e b i^ d o  presé&Ur eoit este pbjeto una disposición 
especial.

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS.

Burcos 16 de abril.
(De nuestro corresponsal.)

Ayer se ha visto en el local de la sala segunda de 
esta audiencia la denuncia de la primera entrega de un 
folleto impreso en Vitoria y redactado por D. Ramón 
Ortíz de Zárate. Constituían el jurado los jueces de pri­
mera instancia de esta ciudad, Brivíesca, Lenna, Castro- 
jeríz y Villadiego , presididos por el señor Gamboa. El 
concurso fué numerosísimo y escogido, habiendo durado 
el acto desde las diez y media hasta las dos. Esperábase 
que un abogado de este colegio sostuviese la denuncia 
en nombre de un oficial del gob ierno civil de Vitoria 
que la habla hecho por encargo de su ge fe ; pero el pú­
blico se halló chasqueado, viendo presentarse en su lu ­
gar uno de los abogados fiscales á quien se habían pa­
sado los antecedentes con solo veinticuatro horas da 
anticipación. Por lo que deduje de ia relación, y do lo 
espueslo por el defvnsorde Ortíz y Zárate, el motivo de 
esto fué el giro particular que se habia dado al ne­
gocio.

El gobernador civil de Vitoria escitó al promotor 
fiscal de aquel juzgado para que denunciase el impreso: 
se negó á e llo , porque en su concepto no era denun­
c ia r e .  Volvió á insistir el gobernador en varias confe­
rencias que tuvo con el prom otor, y éste le dijo que 
antes consultaría con el fiscal de S. M ., quien opinó de 
la misma manera que el promotor. En vista de tan 
inesperado suceso, el gobernador dió parle de todo a 
ministerio de la Gobernación, por el que parece se le
mandó insistir en la denuncia, haciéndola uno de los
oficiales de su dependencia. Asi las cosas, como por el 
ministerio de Gracia y Justicia se hubiese comunicado á 
esta audiencia otra órden para que en este asunto se 
procediese con arreglo á las leyes, el fiscal creyó que 
debia mostrarse parto y sostener la denuncia; informado 
de lo cual el gobierno de Madrid , espidió nueva órden 
para que el oficial encargado de Vitoria previniera á su 
defensor que se abstuviera de presentarse en el dia de 
la vísta.

E l ministerio fiscal concluyó pidiendo que se decla­
rase subversivo el mencionado fo lle to , y que se im pu­
siera á su auter la multa de veinte y cinco mil reales, 
al paso que el defeiiser de este se esforzó en demosti ar; 
primero, que la denuncia habia sido hecha fuera del tér­
mino legal, y segundo, que el papel era inocente y que 
no contenia cláusula alguna que pudiera calificarse de 
subversiva. Mi proximidad á ía barandilla me proporcionó 
la Ocasión de oir la lectura del espediente, y aunque por 
ia rapidez con que se hizo, no me fué fácil formar un 
ju icio exacto, puedo no obstante resumirse todo en estas 
pocas palabras; «Un vasco , antes que lodo , tiene oldi- 
gacion de ser fuerista, después puede se r  cuanto se íe 
antoje , ó mirar con la mas absoluta indiferencia el bien 
ó el mal que disfrute ó aqueje al resto de ia España. En 
una palabra, que no hay mas patria ni mas rey que los 
fueros, y que después de los fu eros , todas las patrias, 
ó todos los reyes son buenos.» El jurado absolvió al 
autor del folleto. Solo me resta añadir, que según las 
noticias , el promotor fiscal de V itoria fuá separado de 
su destino.

Hoy dieron principio los ejercicios de oposición á la 
penitenciaria de esta Santa Iglesia, y aunque los oposi­
tores hasta el dia no son mas que tres , se cuenta de 
seguro que se aumentará este número.

Escriben de Cádiz con fecha IS  á un periódico:
Como se habia anunciado, salió ayer de nuestro 

puerto con dirección á la Habana el vapor de guerra de 
seis cañones Pizarra, su comandante el capitán de la 
fragata don Manuel Sibila. A  su bordo conduce el per­
sonal de la comisión que el gobierno envía á la isla de 
Cuba, compuesta de los Exemos. señores teniente gene­
ral conde de Mirasol y del gefe de escuadra don Anto­
nio Doral, del señor coronel don Juan'M. Muñoz, coman­
dante de ingenieros que últimamente ha sido de esta 
plaza, y del señor don Antonio del V a l , intendente de 
ejército. E! Exemo. señor general don Cayetano García 
O lloqu i, nombrado gobernador de Trinidad de Cuba, y 
otres empleados, se trasladan también á sus destinos en 
este mismo buque.

Ayer llegó de Manila la fragata española Bella Vas- 
congada en ÍIO  días de navegación, con tabaco. Condu­
ce 36 pasageros que son: don José María Sarmiento, 
capital! de infantería, con su esposa y seis hijos m eno­
res; don Manuel Gil teniente de caballería: doña Daraia- 
na Miguel con cinco hijas; siete licenciados de tropa; 
cinco presos por delitos comunes y nueve marineros li­
cenciados. Durante la navegación han muerto dos sol­
dados que salieron enfermos de aquella colon ia.

NOTICIAS DE MADRID.

PA R T E  oriG IAX..

MmiSTERIO DE HACIEWA.

Exemo. señor; Con arrelo á lo dispuesto en artícu ­
lo I . ®  del real decreto de 30 de marzo último , comu­
nicado á V . E. en la misma fecha, para que al redactar 
esa junta directiva el nuevo proyecto de arreglo de la 
deuda pública que se le manda fo rm a rlo  verifique con 
vista del que acerca de ella tenia preparado el gobierno 
para haberlo presentado á las Córtes en la presente le ­
gislatura, h  Reina (Q , D. G .) ha tenido á bien mandar 
que dirija á V. E .» como lo «jecu to, copias de la espo-

sieion y proyecto de ley antes citados j óon los denws 
antecedentes y documentos relativos á este im pórU ñté 
asunto, á fin de que sea conocido de la ju n ta , y que 
con el objeto de que fosea  también al mismo tiempo del 
publicóse inserte todo desde luego en la Gaceta,

De Real órden lo digo á V . E. con el fin espresado. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 18 de abril 
de 1830.— Juan B rato  M arlllo.— Señor presldeiiie de la 
Junta directiva de la Deuda.

La Gacela, después de la esposicion que se cita en 
la anterior Real ó rd e n , publica el siguiente

PROYECTO DE LEt.

Articula 1 .*  Todos los créditos contra el Estado, 
comprendidos en cualquiera de las cátegorías existen­
tes de la Deuda pública, serán convertidos en renta deí 
3 por 100, espidiéndose los nuevos documentos que la 
acrediten, en tftuíos a! portador ó en inscripciones tras-
feribles , á elección de los interesados.

Esceptúase la deuda procedente dé tratados con las 
potencias cstranjeras, que no será objeU  de las dispe- 
siciones de esta ley.

Se escepíúa igualmente la deuda del 3 por 100 es- 
terior é interior, creada 6 que se creare con  arfeg lo  á 
las leyes vigentes, la cual conservará su situación actual 
sin hacerse en ella novedad.

Art. 2 .®  La conversión so verificará al tipo del 
33 1[3 por lo o ,  ó  sea con rebaja de las dos terceras 
partes del capital de la deuda con ve rtib le , considerado 
ó reducido ei de cada clase de deuda, para hacer aque­
lla rebaja, en la forma s igu ien te :

E l capital d '' la deuda activa cstraojera y de la in­
terior del 5 por 100 existentes se considerará por tede 
su valor nominal.

El de la deuda del 4 por 100 y vafes consolidados 
comprendidos en ella se considerará en los cuatro quin­
tos, ó sea el 80 por i 00, según la relación de su inte­
rés con el del 5 por 100.

El capital de los capones vencidos y  no satisfechos 
ni capitalizados de la deuda activa y de la del 3 y 4 por 
100 interior; la deuda corriente con  interés á papel del 
5 por 100; los vales no consolidados; la deuda pasiva es- 
tranjera y la sin interés se considerará en e! tanto que 
corresponda, según el valor respectivo y proporcional de 
los mismos efectos, con el del 3 por 100 in terior que re­
sulta del precio medio que el uno y los otros han teni­
do por cotización en el año de 1849.

La deuda provisional se considerará dividida para la 
conversión en dos categorías; la procedente de capita­
les que disfrutaban rédito, y la que trae su origen de 
otros títulos. La primera optará á convertirse como deu­
da corriente con interés á papel, aumentando 6 reba­
jando el tipo de conversión de esta última en la propor­
ción que dicho rédito esceda ó baje del 5 por 100.

De la segunda se convertirá como los vales no con­
solidados la procedente de fianza, depósitos, sales y ta­
bacos ocupados, caudales venidos de Am érica , ú otros 
de que se apoderó sin título é l gobierno de la época 
respectiva. El resto se convertirá com o deuda sin in­
terés , y lo mismo se hará con los réditos no liquidados 
de la deuda corriente , de las imposiciones vitalicias y 
de la deuda provisional procedente de capitales con in­
terés.

Las rentas vitalicias se capitalizarán al 3 por 100, y 
el capital que resulte se considerará y convertirá como 
el de la deuda del 3 por 100; pero en /ugar de in.scrip- 
ciones ó títulos de renta perpétua, se espedirán certifica­
ciones de la que corresponda, pagadera durante la vida 
de sus poseedores.

A rt. 3 .®  Los créditos contra el Estado, pendientes 
aun de liquidación , continuarán abonándose en las 
clases de Deuda que corresponda, con arreglo á las dis­
posiciones v igen tes , y los nuevos valores serán asimis­
mo convertibles á voluntad de sus tenedores en las reñ­
ías del nuevo 3 por 100, según su clase, bajo las reglas 
establecidas en el artículo precedente.

A rt. 4 .®  Tendrán derecho á optar por la nueva 
conversión los certificados de la Deuda antigua denom i­
nada Diferida, emitida en París en 1831 , considerando 
su capital como el de la Deuda pasiva.

A rt. 5 .®  Podrán igualm ente optar á la conversión 
en la nueva renta del 3 por 100 los documentos de la 
antigua deuda eslranjera del 5 por 100 que dejaron de 
ser convertidos á virtud de la ley de 1834 por no ha 
berse presentado dentro de los plazos prefijados.

Estos créditos se reconocerán ahora y considerarán 
al respecto de las des terceras partes de su valor re­
presentativo en deuda activa, y de una tercera parte en 
deuda pasiva.

A rt. 6 .®  Por identidad de razón serán adm iti­
dos á conversión los capitales de la antigua deuda es- 
tranjera al tres por ciento, no presentados en la épo­
ca re fer ida , considerándolos como deuda activa en
sus dos terceras partes, y com o deuda pasiva en la otra 
tercera, después de deducidas las dos quintas partes 
correspondientes á la diferencia entre el cinco y tres 
por ciento.

A rt. 7 .®  Serán asimismo admitidos á conversión, 
considerándolos en dos terceras partes como deuda 
activa , y una tercera como pasiva , los cupones ven­
cidos hasta noviembre de 1833, y las cédulas de pre­
mio que dejaron de presentarse á convertir en tiempo 
hábil.

Art. 8. ® La conversión será voluntaria por parle de 
ios acreedores.

A lt. 9. ® Los intereses de la nueva renta del 3 por 
100 se satisfarán por semestres, que vencerán el 30 de 
junio y 31 de diciembre de cada año, y su pago se ve­
rificará precisamente en España.

Art. 10. La conversión tendrá principio desde 1.® de 
enero de 1831. Los nuevos intereses empezarán á correr 
desde el mismo dia para li>s que se presenten á conver­
tir antes d «  1. ® do  ju lio  dé dicho año. Los que se pre­

senten con positírioriJad solo tendrán deíocho á fes iti, 
téfeses desdé el semestre siguiente al en qüe lo veri* 
liquen.

A rt. 11. Queda el gobierno autorizado para crear 
ademas de las rentas del nuevo 3 por ciento necesaria! 
parala cóiiverslon, las estrictamente precisas para 
ponder de las obligaciones legales emartadas de la coa. 
Versión d « 1834, y que hayan podido quedar en descu' 
bierto, dando cuenta á las Cortes del is o  que hiciere I  
esta autorización.

Á ft. 12. Sé autoriza igualmente al gobierno, bajo 
la ihisma obligación de dar Cüénla á las CórteS, para 
arreglar y transigir las cuentas de antiguos emprés, 
titos que aun estuvieren pendientes, en  los términos qu, 
considere mas equitativos y ventajosos al Estado.

Art. 13. El resultado de la conversión y eí númeío 
dé los nuevos documentós que se em itan y  su impóriá 
se pilclicát'á perlóJlcanieiitc en la Gacita de idadfid pin 
SalisfiicRión dé los acreéddréá.

Art. 14- Sdbí-é la cantidad aclualínente deáÜMdg [ 
la deuda que so halla en efectivo goce de interés , y ^ 
aumento que aquella suma deba tener en .'can1pliinien(o 
de las disposiciones vigentes, Se consignará en Ibs pre- 
supuestos generales de estado la cantidad de ochenti 
millones para el pago de los intereses y amortizacioi¡ 
de la nueva renta del 3 por 100, aplicándose precisarnen. 
te al segundo objeto lodo el sobrante que, después de si. 
Üsfeclios los intereses, resulte en cada año de los ochen, 
ta millones.

Art. 13. La factiUad de que en la actualidad disfrutift 
los Compradores de bienes nacionales dé entregar éfj 
ciertos casos dinero en equivalencia de papel, para sa-i 
t is fjce t él precio, se hace es'.ensiva á todos, permitié». 
doles pagar lo que adeuden por los plazos ya vencido! 
ó que venzan en papel ó dinero.

En el prim er caso podrán verificarlo e «  los valore! 
señalados actualmente, ó en el nuevo papel del 3 por 
100, admitiéndosele éste con el aumento proporcional i  
la rebaja que aquellos valores hubieren sufrido para sa 
conversión.

En cl segundo entregarán en dinero ía suma quí 
corresponda a! valor efectivo del papel, según el cambia 
de coligación en la época en que verifiquen el pago, á 
cl que resulte del precio medio del mismo papel en ^ 
quinquenio desde 1843 ú 1849, á su elección.

Art. 16. En lo sucesivo se verificarán á dinero todas 
las rentas de bienes nacionales que deben enagenarse 
con arreglo á las disposiciones vigentes. El precio se 
pagará en veinte anualidades, entregándose en cada u m  
délas diez primeras el 6 por 100, y el 4 por 100 en ca­
da una de las restantes.

Art. 17. Los productos á metálico de las ventas áá 
fincas que se hagan efectivos á consecuencia de fo-dis­
puesto en í«s  dos artícufos precedentes, asi com o el ím- 
pcrrle de los pagarés á m etálico, otorgados por los Com­
pradores de bienes del Clero secular, de que no se haya 
dispuesto hasta el dia , salva 1a responsabilidad á que se 
hallen afectos, tendrán aplicación especial al pago de los 
intereses y amortización del nuevo 3 por 100 , formando 
parle de la cantidad anual d é lo s  ochenta millones que 
para dicho objeto deba consignarse en el presupuesto, 
con arreglo á lo que se dispone en el artículo 14.

Art. 18. Todo el sobrante que en lo sucesivo pueda 
resu ltar, después de cubiertas las obligaciones del pre­
supuesto <1b1 ano respectivo , se aplicará á la amortiza­
ción de la deuda.

Art. 19. La deuda de u ltram ar, los créditos de los 
dueños de oficios enagenados , los de capitalizaciones y 
demas cuyo reconocim iento y abono estén á ta sazón pen­
dientes , serán objeto de una ley esp ac ia l, que el go­
bierno someterá oportunamente á la deliberación de las 
córtes.

Madrid etc.— Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE MARINA.

Exemo. Sr. Debiendo en breve procederse, con arre­
glo á la ley de presupuestos del año corriente y Reales 
órdenes posteriores , á la construcion de dos vapores de 
500 caballos , cuatro id de 350 id ., uno de 140 , tres 
urcas de grandes capacidades y tres bergantines de 16 
cañones con que debe reforzarse nuestra marina de guer­
ra , se ha servido la Reina (Q . D. 6 . )  resolver que los 
dos primeros buques mencionados lleven los nombres de 
sus escelsos Abuelos los Reyes católicos Dsña Isabel^ 
Don Fernando ;\os cuatro segundos los de los ilustres 
guerreros y marinos Hernán Cortés , Vasco Balboa, Jorge 
Juan y Antonio Utloa ; las tres urcas los de lás carabelas 
Sania Marta , Pinta  ̂Niña con que el inm ortal Colon 
emprendió y llevó á cabo el descubrim lenfo del nuevo 
mundo ; los tres bergantines los de los bizarros gefes de 
la armada Gravina , Galiana y Alcedo que sucumbieron 
honrosamente en cl aciago combate de Tra faJgar; y por 
último , queriendo S. M. dar al Duque de Valencia un 
testimonio mas de lo aceptos que le son sus eminentes 
servicios, y de lo grato que e s á s u  real ánimo el celo 
con que se dedica á fomentar el renacim iento de la ma­
rina m ilitar, lia dispuesto S. M. que el vapor de l íO  ca­
ballos ya designado , que ha de sor el primero que en su 
totalidad, inclusas las máquinas , ha de construirse en 
España , heve el lom b re  de Narvaez.

De Real órden lo d igo á V. E. para su conocinriento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos 
anos. Madrid H  de abril de 1830.— El Marques de Mo- 
Hns.— Sr. Director general de la Armada.

MINISTERIO DE RACIE.NDA.

limo. Sr: Conformándose 6 . M. la Riena con el pare­
cer de esa dirección g en e ra l, se ha servido mandarse 
restablezca en el puerto de Santander e l depósito de gé­
neros de lícito com erei» que fue suprimido por Real ór­
den de 16 de setiembre de 1847 en e l coñeepto de qu® 

junta de com ercio de dicho punto deberá ser respon-

Ayuntamiento de Madrid



í  fes ¡n-
10 veri,

■a crear, 
ecQsarias 
Jara Tés, 
'  la cod. 
n descq, 
Iciere de

no. bajo 
, para 

eraptés, 
liaos quj 
a.
1 núméfo
importa 

I f id  pirí

slitiadi (
■éá , y >1

jlimiftiiij 
líjs pro. 
óchenla 

'rtizacioa 
íisamen* 
:es de sa. 
5 dchen-

íisfroúfl
rdgar élr 
]>ara sa- 
irmítián» 
i'encido]

valoiet
11 3 por 
'cional i  
para su

urna qua 
1 Cambia 
pago, 4 

e! en el

ro toda» 
igenarst 
'ecio se 
ada Uf»
> en ca­

ntad dé 
5 io  dis- 
) él ím- 
>s doni- 
se baya 
que »e 

o de los 
irmando 
íes que 
ipuesto,

0 pueda 
e l pre­
tor lízU'

1 de lo» 
nones y 
on pen- 
! el go-
de las

m arre- 
Roales 

ores de 
3 , tre» 

de i6 
e guer- 
que los 
bres de 
Isabel y 
ilustres 
, Jorge 
rabeías 
I Colon 

nuevo 
efes de 
nbieron 
; ypor 
cía un 
inentes 
el celo 
la ma- 
líO ca - 
3 en su 
rse en

miento
lucbos

ia ííU íle iiM steriim íen to dal deposito cou arreglo á lo que 
sé previene er» la instrucción de aduanas vigente.

De Real órdeh lo digo á V. I, para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guardo á V . I .  muchos anos. 
Madrid 8 de abril de Í8o0 .— B ravo M urillo.— Sr. D irec­
tor d « aduana» y aranceles.

M I N I S T E R I O  I )E E S T A D O .

Segunda sección.
Él cá pitan general de la isla de Cuba ha hecho pre­

sente á este ministorio los servicios prestados por el cón­
sul de Francia en Puerto-Príncipe (Haití) á la fragata 
Isabel li  y los bergantines Habanero y Patriota. Habiendo 
tenido que arribar estos buques á causa de un temporal 
á las costas de Haití, fueron arrestados los eomamiantes 
de la frogata y del bergantíi) ffaéane.-(j; y el cónsul de 
Francia, no solo consiguió se les pusiese inmediatamen­
te eri libertad , sino que logró  que el general liaitiane 
que mandaba la división de los cayos diese una pública 
satisfacción al comandante del Habanero y ó su estado 
mayor’ én presencia del agente consular francés y de las 
autoridades locales, y que el pabellón español fuese salu-. 
dado c o n 21 cañonanazos.

En cuanto al bergantín Patriota , qne se habla sepa- 
i-adó de lós otros buques durante la tempestad, el cónsul 
francés le facilitó práctico , gestionó también para con­
segu irla  libertad de un guardia marina que había sido 
preso por los ha itianos, y quedaba haciendo eficaces di- 
ligeficlaspára obtener una satisfacción .

Enterada la Reina nuestra señora de la solicitud con 
que el cónsul de Francia ha mirado en esta ocasión por 
la seguridad y decoro de los marinos españoles, so lia 
servido nombrarle caballero de Ja rea l y distinguida ór- 
den de Cárlos III como muestra del aprecio que le ha 
m erecido su conducta.

Da ésta facultad podrá u ía fU m ÍJ iétí bí gobierno ¿óiifra- 
taiido en la propia forma anticipos Sobfe los prodíítítos 
de puertos determiiiadoá para atender á obras de los 
mismos.

De los conciertos que celebre á v irtud  de esta auto­
rización dará cuenta á las Cortes.

Negociado 3.
lim o, señor: Estando dispuesto en el plan genera 

de alumbrado marítimo de las costas de la Península é 
islas adyacentes, aprobado por real decreto de 13 de se­
tiembre de 1847, que el fanal giratorio de reverberos 
de Cádiz sea reemplazado por un aparato cat.idióptrico 
de segundo órden para producir una luz fija blanca, va­
riada, con destellos rojos de dos en dos m inutos, S. M. 
la Reina (Q. D. G .) se ha servido mandar disponga V. I. 
que el ingeniero gefe del distrito de Sevilla manifieste 
la reforma que debe sufrir la torre actual para recibir 
y sostener el aparato indicado, con el presupuesto cor­
respondiente.

Igualmente es la voluntad de S. M. ordene V . I. al 
referido ingeniero la formación del proyecto de torre 
para el faro de primer órden que debe colocarse en 
Chipíona.

De real orden lo comunico á V. I. para su in teligen­
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años.— Madrid iC de abril de 18.^J.— Seijas.— Señor di­
rector general de obras públicas.

i'áhcu , ábrt Sfttllhiillb CftTdcron C b llan leg , do ii José 
V e llu t i, don Cayetano de Zúñigá y L iila re i , ió n  Fió* 
ren d o  Rodríguez Vaamonde, el marqués de Som crue- 
lo s ,  don Miguel Puche y Bautista, don Pedro María 
Fernandez Villaverde , don Javier de Q u in to , don F a ­
cunda Infante, don D iego Martinez de la Rosa, don Juan 
Butler:

Vengo en févocar la sentencia dictada por e lln spec- 
tor de Minas dél distrito de Sierra Alm agrera en 50 de 
marzo de 1849 , y én absolver de la demanda á ía em­
presa , Manteniendo en su fuerza y vigor el denuncio 
de lá mina Cóíi ^el liom bre de la Atrevida, y declarando 
instibsistenté é ineficaz ei verificado por Serantes bajo 
el título do Diana.

Dado en Palacio á 13 de marzo de 1850 .~E stá  ru ­
bricado de la real mano.— El ministro de la Gobernación 
d e l reino.— El conde de San Luis.

Publicación. —  Leído y publicado el anterior, real 
decreto pot* mí el secretario general del Consejo Real, 
liailándose celebrándo audiencia páblica e l Consejo 
p len o , acdfdó q u e .s e  tenga como resolución final en 
la instancia y amos á que se r e f ie re , que se úna á los 
mismos, se nolilique á las paftes por cédula de úgier, 
y se inserte en Ía Gáúclá, Je que certifico.

Madrid 4 dé abril de iSoÓ.— José de Posada Her­
rera.

ÍU íardé tíoii Jbaijiiin báfd lá Cot-fal.— Éii Santo Tomá^ 
a laá o c h ó , y én el CárMen i  laé á M  tendrá misa ma- 
yo f 6h obsequió áJá SanlfSÍrná V irgen , y en Santa María, 
R scog idas, Atocha y  fesbuéla P iá , se cíintará la letanía 
y salve á labora tfespéctlvamente acostumbrada.

Advertencia. Puedd ganarse Índulgericía plenarla v i­
sitando oneste dia alguna iglesia del ordeiide S in ío  Do- 
Mirigo rógatldo áD los por los fines de la concesión

O A C E T I L K i A .

VAR TB  £fO OFVa iA t .-

:al ór- 
le que 
ispon*'

La Gaceta publica una real órden circular del m inis­
terio de Comercio, Instrucción y Obras públicas á los 
gobernadores de provincia para que las diputaciones 
provinciales de las provincias litorales y las juntas do 
comercio délas mismas, asociadas de un número pro­
porcional do comerciantes y fabricantes que al efecto 
nombrarán los gobernadores de las mismas provincias, 
examinando el adjunto proyecto de ley, informen cuan- 
tó so les ofrezca y parezca sobre él, emitiendo su opi­
nión, y aun form ulando, caso de creerlo conveniente, 
el proyecto que estimen , ó haciendo las modificaciones 
que juzguen oportunas.

Y  á fin dé que tenga efecto lo ordenado por S . M., 
procederán los gobernadores al nombramiento de los 
adjuntos de las juntas de com ercio para este solo objeto, 
corouoicandü á las mismas y á lá diputación provincial 
el proyecto, encargando á unas y otra la brevedad po­
sible don el objeto de que el gobierno pueda presentar 

•á lis  próximas Córtes el proyecto que form ule en vista 
de los datos que rouna.
Proyecto de tey d que se re/teré ta espresada real órden.

Artículo I .®  La administración y servicio de los 
puertos d é la  Península é isFas adyacentes, su lim pia, 
Conservación y obras de los misinos pertenece al g o b ie f-  
no, y correrá á cargo del ministerio do coin e r c id , ins­
trucción y obras públicas.

Art. 2.®  Las obras y limpias de los puertos do in te ­
rés general serán costeadas en su totalidad por el esta­
do ; las de los de interés local lo serán por el estado y 
por la localidad : un reglamento señalará los unos y los 
otros, segnn sus circunstancias.

Art. 3. ® Todos los impuestos y arbitrios estableci­
dos en la actualidad para obras de nueva construcción, 
Conservación ó  reparación de puerto ó muelles , su lim­
pia ú otro servicio de ios mismos puertos quedarán re ­
ducidos i  dos solos impuestos, que se denominarán de 
fondeadero y de carga y descarga.

Para su exacción se observarán las reglas sig uientes: 
f .*  Los buques mercantes españoles que entren 

y salgan de los puertos de la Península é islas adyacen­
tes pagarán un real por tonelada de las que midan, y un 
cuartillo de rea! ó veinticinco centavos por quintal de 
los efectos que embarquen y desembarquen.

2. * Los buqaes mercantes estranjeros que entren y 
salgan de los puertos de la Península é islas adyacentes 
pagarán dos íeales por tonelada , y un cuartillo de real 
á veinticinco centavos por quintal de los efectos que 
embarquen ó  desem barquen.

3. * Los buques que midan mas do veinte toneladas, 
y no lleguen á sesenta , pagarán la mitad del derecho 
ds fondeadero, y completo el de carga y descarga.

-L* Los que midan menos de veinte toneladas estarán 
libres del pago del derocho de fondeadero, y por el
d i carga y descarga solo pagaráft la mitad de la cuota 
lijada.

»•* Lo dispuesto respecto á los buques estranjeros 
w entiende salvos los tratados vigentes.

Art. -í. ® A petición ó propuesta de las juntas de co ­
mercio y conrormiJad de las diputaciones provinciales 
podrá el gobierno aumentar dichos impuestos ó estable­
cer o tr.s  arbitrios en una localidad con destino esclu- 
*ivo á obras del puerto de la m ism a, sin perjuicio de 
9ue sean auxiliadas con el producto general de los cita­
dos impuestos, conforme á las necasidades é importan- 
cw de los mismos.

Art, 3 .®  Los productos de los impuestos do puer- 
2  se aplicarán necesariamente, y con esclusion de otro 
Objeto, á la limpia, conservación y demas obras de los 
puertos. Su importe se asignará en e l presupuesto de 

da año al m inislefío de Comercio, Instrucción y Obras 
Publicas en el artículo de puertos.

atender á las obras de los mas nece- 
‘ ados se autoriza al gobierno para que pueda contra- 

Df hr" condiciones mas equitativas y en
sar íii^itecion, asignando para amortizar el capital y 

“ sfacer los ioterese» el producto de dichos impuestos.

SECRETARIA GENÉRAt DEL CONSE.ÍO REAL.

Real decreto.
Doña Isabel I!, por la gracia de Dios y la Constitución 

de la monarquía española , Reina de las Españas :
Al gobernador y consejo provincial de Alm ería , y á 

cualesquiera otras autoridades y personas á quienes to- 
cáro su observancia y cumplimiento , sabed que he ve­
nido en decretar lo siguiente :

En el pleito que en el Consejo R ea l pende en grado 
de apelación entre partes , de la una la junta directiva 
de la sociedad minera Verdad y Atrevida, y  el licenciado 
don Miguel Antonio O choleeo, su abogado defensor, 
apelante; y de la otra den Eduardo Serantes , vecino 
de Cuevas de Vera, en la provincia de Alm ería , y el li­
cenciado don JoséR ivero Giner, que le representa, ape­
lado , sobre validez ó nulidad del denuncio Iiecho con 
el nombre de Diana, por Serantes, de una mina plomiza 
de dicha sociedad, situada en el Cabrezo de las Herré- 
rías, término de Cuevas , denominada antes la Atrevida: 

Visto. —  Visto en las actuaciones do la primera ins­
tancia seguida ante la inspección do minas del distrito 
de Almagrera y Murcia el espediente gubernativo sobi'e 

j el espresado denuncio :
Vista la demanda deducida por don Eduardo Seran­

tes en solicitud de que se declare válido y subsistente 
el denuncio de la Diana , y caducado el anterior de la 
Atrevida, por iiaber dejado de llenárselos requisitos le - 
gales^para eoritinuar su esplotaciort :

Visto el auto del in ferior, por el cual se declaró per 
contestada l;í demanda en reboldía del demandado, y se 
citaron las partes para prueba :

Vistas las practicadas por las mismas :
V ista la sentencia pronunciada con acuerdo del ase­

sor por el inspector de dicho distrito, declarando válido 
y subsistente el denuncio hecho por Serantes de la es- 
presada mina, y nulo y de ningún valor el hecho ante- 
riorm enle de la misma con e! nombre de ía .\trcvida por 
la citada empresa, á iu cual condenó á perpetuo silencio 
respecto á este denuncio, á cuyo fin se uniese á su tiem ­
po e1 correspóndiente testimonio al espediente guberna­
tivo do la Dipna:

Visto el recurso de apelación de dicha sentencia, in ­
terpuesto por párle de la junta d irectiva y admitido en 
ambos efectos:

Vistos Cu la segunda instancia, sustanciada eñ el es- 
tinguido tribunal superior de minas, e l escrito de mejo­
ra de apelación y el do contestación al mismo ; por el 
primero de los cuales se pretende la revocación con cos­
tas de la sentencia apelada, y que se absuelva á la junta 
diftícliva de lo soficiUdó en ía demanda; y por el segun­
do que se confirm e la referida Sentencia con condena­
ción de costasá Ja parte contraria;

V ísta la  Real orden de 12 de octubre último , con la 
cual en el estado de conclusos para definitiva se rem i- 
Ucr.n estos autos por el ministerio da Comercio, Instruc­
ción y Obras públicas al Consejo Real , por eorrespon- 
derle su conocimiento conforme á la ley de minería da 
i i  de abril de 1349;

Vistos los artículos 18 y 30 del Real decreto de 4 dC 
Jiilio de 1823, y e! 22 y 24 de Ja citada ley de m inería, 
según los cuales se pierde ei derecho á una mina, y será 
ésta donunciable para cualquiera , entre otros casos, 
cuando empozados los trabajos no se tuviese poblada 
por cuatro meses continuos ú ocho interrumpidos en el 
trascurso de un año; debiendo ocuparse en ella cuatro 
trabajadores para que so emienda poblada ó en acti­
vidad r

Considerando que por parte de don Eduardo SeranteS 
no se ha probado como á su propósito cumplía que la 
sociedad minera Verdad y Atrevida hubiese hecho aban­
dono do la mrna denominada Atrevida, puesto que nó 
resulta justificada suficicrnteuMiito Ja ín tem ipoion  de las 
labores por el tiempo y en los térm inos prescritos para 
reputar caducada la concesión prim itiva:

Considerando que la sociedad en posesión de esta 
mina ha demostrado la improcedencia del denuncio con 
el título do la Diana, Iiecho por Serantes en la suposi­
ción de hallarse desamparada, por lo cual tiene espedito 
su derecho para continuar en su osplotacion:

Oido el consejo real en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega , presidente ; don Manuel de 
Canas , don José María Perez, don José de Masa, don 
Ma'nuel García Gallardo , don Antonio de Jos R íos R o ­
sas , don Roque Guruceta, don Manuel O itiz  de T a -

É!ii la l*á(rla de ayer leemos el párrafo si­
guiente:

«S e  nos ha dicho que ayer fue llamado por el señor 
presidente del Consejo de Ministros el distinguido gen e­
ral de la armada don Ferm ín Pavía, y que dicha confe­
rencia tuvo por objeto tantear combinaciones que á ju i­
cio del duque de Valencia pueden hacerse necesarias 
en el caso de tener que separarse de la dirección de los 
negóciós públicos.»

- E l  mismo periódico trae h  siguíenta réctifica- 
cion :

«Hem oá óido decir que la conferencia que tuvo el 
general Narvaez con el señor conde de Lücena , nó 
tuvo por objeto principal e l tratar de una m odifica­
ción 6 variación do m inisterio como ayer decíamos- 
A fuer de im parcia les, rectificam os con gusto y da­
mos Ja nueva versión sobre esta entrevista. Parece 
que e l ministerio quiere nombrar al señor genera! 
0 ‘ üonell m in istro plenipotericiarió on Viefiá , con el 
fin de encom endar la d irección general de infantería al 
general Córdoba, en cuyo caso volvería á quedar vacan­
te la capitanía general de Castilla la Nueva. ¿VoIverémUs 
don e l le  m otivo á cierto nom bram iento?»

€<vpÍamo.« del Clamor les sii^iilciiles pár­
rafos í

«A lgunas correspondencias de Cataluña vuelven á 
hablar de la posibilidad de que Marsal Intente alguna 
invasión. Con este motivo se ha dicho que el general 
Concha marchará muy pronto á encargarse de aquel 
mando m ilita r.»

«Continúan las destituciones de los empleados que 
el gobierno considera adictos á la fracción conservado­
ra. Ayer fueron declarados cesantes siete , que desem­
peñaban destinos im portantes, entre ellos un hermano 
d'el señor Coira. Pareee que ninguno de los diputados 
que pertenecía ál bando ga llego  capitaneado en otros 
lieifipoá por los señores Pidal y Mon , tiene esperanzas 
de lograr mayoría en las próximas elecciones. Todos sus 
distritos están designados para otros situacioneros mas 
afectos al actual gab in ete , y no puede dudarse que 
triunfarán en la Contienda.»

Ku el País lecmo.4 lo que sigue.—«IVo sa­
bemos con qué fundamento circulaban ayer rumores de 
que el gobierno publicaría por medio de la Gacela de 
hoy un real decreto declarando fuera de circulación los 
napoleones de i8 4 7 , permitiéndola por su pretendido 
valor intrínseco, que al decir de Iu gente no pasa de 12 
reales. Por efecto de este pánico producido por tal noti­
cia, hemos visto rehusar la admisión de alguno cuya 
cifra era la del espresado año.»

En el Heraldo leeuiois hoy el párrafo si­
guiente :

«Nuestro corresponsal de París nos escribe con fe ­
cha del 13 que el embajador inglés en aquella capital, 
lord iNormariby, ha dado un banquete al duque de Soto- 
mayor, y que lo que mas Humó la atención en aquella 
comida , fuó que Ja mesa estuvo servida con los m ejo ­
res productos y coa los vinos mas escojidos do España.» 

En el País leomoi» Iu que signe:
«P arece  que dentro de algunos dias se anunciará 

oficialmente el arreglo de muestras negociaciones con 
Inglaterra. El representante inglés lord Hobden debe lle­
gar á esta capital ápriiicip ios del mes de mayo para ha­
llarse presente á la época del alumbramiento d eS , M. Se 
cree que el señor Isturiz irá á Lóndres de ministro ple­
n ipotenciario.»

Creemos, dice la EjíDca, poder asegurar,
en coniradiccion á lo que ayer decia mi periód ico, qu «
no se lla  pensado en disolverlas Cortes antes del parto
de S. M. Tampoco es probable se reúnan basta la j ura 
del heredero del trono, que no podrá verificarse hasta 
setiem bre.

BOLETIN RELIGIOSO.

SANTO DE HOT.

San Vicente y San Hermógenes mre.
SANTO DE IIASa NA.

Sálitá Inés de M onte-Pulcíaao , virgen,
Ck//oí religiosos para el día 20 de abril.

Cuarenta horas en la iglesia de San Antonio del P ra ­
d o , donde sigue la novena de la Divina Pastora , pred i­
cando por lá MAuaná d o i  Basiüo Sanche? G rande, y por

E l  d o m in g o  p r ó x im o  s e  in a u g n r a  c o n  g r n i i
pompa y solemnidad en lá iglesia del Cármen Calzado 
de esta corte la asociación de Santa Teresa do Jesús, 
instalada recientemente para que la ilustre compatrona 
de las España» ruegueá Dios se conserve siempre pura 
en nuestra nación la santa fé católica, única esperanza 
de Jos pueblos modernos atribulados. Dirá ei discurso 
de inauguración en la misa mayor á las diez el doctor 
Ü. Juan González, capellán mayor del Hospital General. 
Tenemos entendido que forman parte de esta asociación 
personas muy distinguidas y que espeoialmentu las se­
ñoras han trabajado con gran celo para llevar á efecto 
tan útil como piadoso peusamieiUo. En los ejeroicios de 
la tarde predicará el señor don Gregorio Montes, p re­
dicador de S. M, El maestro compositor don Urbano 
Aspa dirigirá la orquesta.

S e g u o  h e m o s  v is t o  e i i  lo s  p e r ió d ic o s ,  efe lá
ya resuelto el número de estaciones que deben estafalfí- 
cerse eñ el camino de liidrró dé Aí-anjuez, y si bitm la 
Mayor parte de los puntos designados son sin disputa 
li'S mas á propósito , no sutede asi con el que se lija 
entre Pinto y G eta fe , pues estando distante de ambas 
poblaciones, á ninguna de ellas puede convenir, y ¡ne- 
fíos á las de Turrejon , Parla, Fuenlabruda , Unumus y 
demás de lá izquierda de Toledo. El pueblo de Pinto, 
tan próximo al fe rro -carril, es eJ que natiiralmeufe 
proporciona mayores ventajas y comodidad á ios que 
concurran de aquellas inmetliáCiones con granos , v i ­
no y olros_ frutos, pUdieuJo los Carruajes, sin variar 
de dirección, esperar á los convoyes y trasladar á ellos 
el cargamento.

Estas y otras muchas razones que pudieran alegarse 
creemos ílaiiiuráii la atención de la empresa, si trata de 
conciliar sus intereses con lu conveniencia de los via­
jeros y conductores, evitándoles el f ig o r  de la internpo- 
rie en inedio' dé Un despoblado.

l * o r e c e  q u e  e l  ( l i a  U o §  d e  i l l a y o  p r ó x im o
estrenarán su nuevo uniforme los cuerpos de caballería 
que se hallan de guarnición e r  Madrid.

i l e t n o s  o i i l o  q u e ja r s e  d e  la  m a la  e a l id a d  
del pan que se vende en algunas tahohas de Madrid. Lla­
madlos sobre esto la atención Je las autoridades, pues 
nunca puedeu tener menos disculpa tales abusos que 
cuBfido el trigo é s íá , oooio ahora, abundante y de cada 
£lia mas. barato.

S e n ltm o ís  q u e  e í  l l é r a l d o  a l  d e s m e n H r  lo
que corrmníCámos el M iércoles relativamente á la lio ra  
dé la salida del correo en el dia anterior, iio liaya diclio 
que le vió áálir de la casá de PoStaS al dar Jas sois cl 
reloj de Ja Puerta del Sol. Por no haberlo Iiecho asi 
tenemos quo contestarle que aunque quien nos dió 
a noticia no fué uno de los curiosos quo dice, asegura 

qué á las nueve menos cuarto do aquella noche entró 
en su casa oh sugeto de teda verdad , y por mas señas 
empleado en el ramo de correos, y sin que nadie so lo 
preguntase, contó Jo mismo mismísiino que nosotros 
pubiicámos.

D i c e  u i i  p e r i ó d ic o :— . !  la s  o n c e  d e  la  m a ­
ñana del dia de ayer, uno de los operarios que trabajan 
en el blanqueo de la parroquia de San Luís, cavó de la 
altura de 23 pies, recibiendo una herida de bastante 
consideración en ía cabeza. Inmediatamente fué condu­
cido al hospital general por eí celador del barrio de la 
Montera.

E e e m o s  c u  e l  m t.vm o :— A n t e a y e r  c is tu vo  e s -
puesto al público en el edificio de San Cárlos cl cadáve.t 
de un cazador. Según su aspecto debió haber muerto con 
su propia escopeta, ten ia  quemado y horriblemente des­
figurado todo el rostro.

E n  e l  K lc r n ld o  le e m o s  l o  s i g u ie n t e :— D ic o ­
se que de un momento á otro van á rem itirse los planos 
para la canalización del Ebro, obra esceiente, ejecutada 
por uno de los mejores ingenieros de Francia. Parece 
que lieneu 330 metros colocado el papel en línea recta.

í * o r  e l  i i e g o c i f t d o  d e  d i v e r s io n e s  p ú b l ic o s  
del gobierno político de esta provincia se ha publicado 
la siguiente órden:

«Siendo cada dia mayores los abusos que se com e­
ten en la plaza de tofos de está capital por algunas per­
sonas de las que concurren á lo í tendidos, criticando Jos 
Irages ó adornos de las que oeupan los palcos, gradas 
y andanadas, insultándolas á veces 6 profiriendo contra 
ellas palabras descompuestas é indignas-de la civiliza­
ción y cultura de los liabitantés de esta ca p ita l, con 
las que las obligan á retirarse dé sus krculidades, ó 
á acceder á las exigencias ridiculas é injustas de los 
mas alborotadores, por no sufrir el bochorno de ser 
blanco de sus sarcasmos, cuyo mal necesita un correc­
tivo pronto y fuerte si se han de evitar las escenas des­
agradables á que esto {juede dar lugar, he determinado 
dictar la disposición siguiente:

Se prohíbe absolutamente que los concurrentes á las 
corridas de toros se dirijan ímprofperios ni insultos de 
una á otra localidad , como igualm ente e í que se criti- 
quo ó haga burla de los trages ó adornos que cada cu a l 
Heve,' ni qué so interpele para que se quíte ó pon«a 
cualquier prenda de adorno ó vestido .» °

V d f  e l  e e r r c g in r ic fó U í d e  s e  h a n  p u ­
blicado 1.13 siguientes dísposioioníés, que lian de obsér- 
varse en el servicio de lo »  oarrB i^s püíüioos:

«P rim era . El precio convencional para la conduc-
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clon á la Plaza de Toros , solo podrá exigirse desde una 
hora antes de la señalada en el cartel para empezar la 
corrida, y hasta que ésta se concluya. En lo demas del 
dia y en la noche quedan los dueños de los carruajes 
obligados á sujetarse estrictamente á la tarifa, y de nin­
gún modo podrán escusarse de prestar e l servicio con 
arreglo á ella dentro de la población.

Segunda. Ningún cochero que se halle situada en 
cualquiera de los parages designados, y para los que tie­
nen concedidas licen c ias, podrá negarse á recib ir al 
primero que llegase á ocupar su carruage, bajo el p re ­
testo de hallarse comprometido para otro servic io , pues 
en el momento en que se sitúa en los puntos marcados, 
está á disposición del público.

Tercera . Todos los cocheros tienen obligación de 
servir á las personas que alquilen sus carruages hasta 
que estas les despidan: á no ser en el caso de alguna 
rotura que impnia el movim iento regular del coclie , no 
dejarán nunca de hacer el servic io .

Cuarta. Cuando se ocupen los carruages en las últi­
mas horas del dia, y las personas que los usen coatí- 
niien sirviéndose de ellos sin interrupción durante la 
noche, la primera hora de ésta no se cobrará con el 
aumento de la tarifa sino al precio que está señalado 
para la segunda hora de la n och e , entendiéndose que 
el recargo es solo para la primera hora que se ocupe el 
carruage.

Quinta. Si tomando el carruage por horas solo se 
ocupa una parte de alguna de ellas, bien en la primera 
ó en las demas, el espacio de tiempo que no llegase á 
!ii hora se pagará proporcionalraente con arreglo á la 
tarifa, contando siempre el cuarto de hora empezado 
como si hubiese concluido.

Sesta. Se recuerda la ob ligac ión  que tienen los co­
cheros de llevar fijada la tarifa en  el interior del car­
ruaje ; á lin de hacer m enos fácil su desaparición la 
construirán de hoja de lata pintada de blanco con la 
letra negra, con arreglo al m odelo  que se exiblrá en 
la secretaría del co rreg im ien to , donde deberán pre­
sentarla los dueños de coches en el término de ocho 
dias, contados desde la feclia d e e s la ó r d e n ,  para que 
se les marquen con el sello correspondiente , sin cuyo 
requisito no podran tener valor.

Sétima. Todo el que se propase á arrancar las tari­
fa s , ó á causar cualquier daño en los carruajes, será 
castigado severamente, podiendo los cocheros denunciar 
á la autoridad los escesos de este  género que se come­
tan en sus respectivos coclies.

Octava. Se permite que los coches destinados á este 
servicio se coloquen de noche á las inmediaciones de 
los teatros y diversiones públicas, durante las horas on 
que se ejecuten los espectáculos, guardando el debido 
órden y regularidad, colocándose uno detrás de otro en 
un solo lado, y observando las demás órdenes de buen 
gobierno dictadas para estos casos .»

Segtin dice uo periódico, ia dirección de la 
sociedad mercantil matritense, en representación de to ­
do el com ercio de Madrid, ha dirigido una esposicion al 
ministro de Hacienda contra la traslación de la aduana 
desde el sillo en que ha permanecido constantemente y 
ocupa en el dia, al denominado el Salitre, en el portillo 
de Valencia. Hé aquí uno de sus párrafos mas no­
tables :

«E n  tiempos que la generación  actual ha calificado 
de épocas de lamentable atraso, en que e l com ercio es­
pañol no tenia la estension y la importancia que en el 
dia tiene; cuando las disposiciones de la administración 
pública no afectaban á tanto número de individuos co ­
mo componen hoy esta numerosísima clase, mandó cons­
truir el ilustrado monarca D. Cárlos III la aduana que 
hoy conocemos, para manifestar con esta grandiosa obra 
lo importante que era á sus ojos este poderoso dem ento 
de la riqueza de las naciones. En este magnífico edi­
ficio, uno de los monumentos que recuerdan nuestras 
glorias pasadas, quiso el sáblo monarca proporcionar un 
albergue cómodo, seguro, céntrico, capaz por su cons­
trucción, y sobre lodo por su solidez, de asegurar al c o ­
mercio de Madrid , contra todos los peligros que pudie­
ran coiTor sus efectos durante los dias en que los tiene 
por decirlo así, abandonados al cuidado de la adminis­
tración pública.

Y  lioy que se aprecia en todo su va lor la importancia 
del com ercio; que existe en Madrid una innumerable 
porción de individuos consagrados á esta profesión bajo 
diversas formas; que es cada dia mas considerable la 
cantidad y calidad de los efectos que se importan y vie­
nen á Madrid, ¿se le relegará al paraje mas incóm odo, 
al sitio mas inmundo y descuidado de la población, dán­
dole por aduana un miserable cobertizo de madera le­
vantado sobre un c o r ra l, que no ofrece ninguna de 
las condiciones necesarias á un edificio que debe ser 
el centro de los negocios públicos?»

S«gun dice i.*» Haclon , el domingo á las 
nueve on punto de su mañana, se verificó el acto solem ­
ne de administrar el Santo Viático para cum plir con el 
precepto pascual á los presos de la cárcel de Corle. La 
asociación de cárceles del buen Pastor, de acuerdo con 
el cura párroco , dispuso lo necesario para que este ac­
to  tan grande fuese tan solemne como es justo. Prepara­
dos los presos por pláticas instructoras que las tardes 
anteriores les dirijieron los sacerdotes sócios de aquella, 
se acercaron á la sagrada mesa , después de oida misa, 
ciento ochenta y dos hombres y doce mujeres, y con res­
peto y religiosidad recibieron el pan eucarístico de mano 
del citado párroco: las sacramentales de la parroquia y 
de San Nicolás concurrieron acompañando ia sociedad 
en este acto. Dispuestos en las salas de declaraciones 
para los hombres, y en una pieza dcl departamento de 
mujeres para es ta s , los altares con flores y m acetas, y 
adornados los citados sitios con alforaoras, buenos cua­
dros y colgaduras , llegó S. D. M. bajo del patio y con 
acompañamiento del clero parroquial y  corparaciones 
citadas á la cárcel , donde fué recibido por sacerdotes

sócios, el alcaide y dependientes, term inando el acto des­
pués de las diez y media.

Coníadaria de la Real casa Hospital del Rey.
Por disposición de ia lima. Sra. abadesa del Real m o­

nasterio de Huelga, legítim a administradora del Hospital 
del R e y ,  se saca á público remate la pila de lana m e­
rina de dicho Real establecim iento y corte del presente 
año, el dia 12 del próximo mes de mayo y hora de las 
once de su mañana , bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la sala destinada para semejantes 
actos. Hospital del Rey 15 de abril de 1850.— El conta- 
dor-S ilverio  Bonifas.

constructores y armadores de vapor la inteligencia y la 
probidad suficientes.

B O L S A  D E  M A D R I D .

VARIEDADES.
Un corresponsal de la Union de W ashington ha 

dado á aquel periódico una cuenta curiosa , rem itida de 
San Francisco por la asistencia y cuidados dis pensados 
á un lierm ano de dicho corresponsal, que falleció en el 
hospital de Sacramento. La cuenta está firmada por el 
doctor Chas, H. Cragin y es como sigu e:

Por 3C dias de asistencia (7 dias á
00025 y 29 á 00020). . . . . . . . . . . . . . . . . .

P o r  lavar y enterrar el cadáver. . .
P o r  colchones y frazadas deteriodados.
Por el ataúd y haberlo mandado ha­

c e r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pagado para abrir la huesa durante

un tem poral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pagado por el carro funerario. . .
Asistencia de un hombre al en tierro .

18 D3 ABRIL OB 1850.
Operaciones.

Títu los del 3 p. OiO á 29 7iS p. 0]0 al papel 
Títulos del 4 á 13 ll2  pap.
Id. del S á 13 o[8 pap.
Deuda sin interés á 4 á id 
Cupones no capitalizados á 8 Ipí pap.
Id. Capitalizables á
Vales no consolidados á 6 pap.
Deuda negociable á 5 3[4 pap.
Láminas provisionales á 4 pap.
Acciones del Banco de San Fernando de 2000 rs. no­

minales y 1000 de desembolso á 81 dinero.
Lóndres á 90 dias por 1 ps. f. 50 34 
París á 8 dias por 1 ps. f. 5 fr . 35 á 34 pap.

Aanqne el slgnlente plan no pi
•cDutarse sino como una opimon parlicula;

.. , lOrece deba
reputarse sino como una opimon particular de la Gacela 
nacional de Berlín, que, sea dicho de paso, no las pro­
fesa muy buenas en política, lo copiamos sin embargo 
tal corno lo publica este periódico en su número de! 11, 
D ice asi:

((Plan de operaciones para la restauración contra Fran^ 
dia — Desde las elecciones de París no se trata ya de 
restauración contra la Suiza ni contra la Francia, sino 
que se habla mas bien de una guerra posible entre la 
Prusia y la Rusia.

«Nuestros periódicos reaccionarios parece que han 
recibido la órdeii de discurrir sobre este lema. Los unos 
ponderan las magnificencias del Imperio del Czar, y los 
otros hacen concebir temores de una guerra con la Ru­
sia En general se trata de preparar los espíritus para 
ver la entrada de los rusos en algunas provincias pru­
sianas. No se tratará de una guerra propiamente diclia 
contra la Prusia, pues lo que únicamente se qu iete es 
que las tropas rusas sirvan de reservas mientras que los 
ejércitos pusiano y austríaco marclian contra la Suiza y 
Francia.
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aBerendos póWlcos de granos
ALBÓNDIGA DE MiDRID.

Precios en el mercado de ayer.
T r ig o . . . . . . . . . . . . .  de 2 7 l i 2 á 3 2 1 i2
Cebada.. . . . . . . . . .  de 14 á 15
A lgarrobas.....  de á 14 1[2

Prusia tiene en este momento ochenta mil hombres, in­
clusa la Landwvehr de Basilea que se halla en W esel.
El resto del ejército , compuesto de doscientos treinta 
mil hombres, ú escepcion de algunos regim ientos, ocu­
pa la Prusia oriental y occ iden ta l; pero esta masa de 
tropas puede llegar en tres ó cuatro dias á los caminos

«¿ r c ie r t o  que han sido licenciados los reclutas de 
la  primera quinta ; pero pueden ser llamados de nuevo 
á las armas en el término de tres ó cuatro dias. ^

))La Prusia está atravesada por dos líneas de caminos 
de hierro en dirección del R liin . La una empieza cerca 
de Posen y pasa por Stetlin, Berlín  y la Alemania del 
Norte terminando en Colonia. La otra empieza en la Si­
lesia superior y pasa , salvo algunas ligeras interrup­
ciones, por Breslau, Goerülz, la Sajonia y la Thunngia,
terminando cti Maguncia, ,

»Haciendo uso de estas dos lineas de caminos de 
h ie r ro , pueden la Rusia y la Sajonia lleva ren  quince 
dias ISO 000 hombres al Hliin, A ellos pueden unirse 
los contingentes del Ila n n ove r , (lenVurternborg y del 
H esse , ascendiendo en este caso el tota! a 160,000 
hombres. Aprovechándose la Baviera del último^ em- 

' préstito que ha realizailü, podrá aumentar su ejército 
á 100 000 hom bres, en cuyo caso enviará 70,000 al 
eran ^ejército. De este modo estará el Rliin ecupado 
ñor 360,000 hombres, d é lo s  cuales 80,000 guarnece­
rán las forta lezas, pudieiido los otros 280,000 obrar 
contra la Francia.

»Enlretanto el Austria avanzará con 70,000 hom­
bres de Italia j  30,000 del W oralberg contra la Suiza. 
70 000 hombres de la  Slivia, de la Carintliia y del Aus- 
iriá interior, pasarán á la Lombardía. De la Bohemia pa­
sarán 30,000 liom bresála  Francia. La Cerdeña se uni­
rá al movimiento para tener abiertos los Alpes al ejercito 
austríaco. La Rusia que como es sabido , I ' »  a c a ld o  
va de concentrar sus tropas en Polonia, enviará 60,000 
hombres al Gran Ducado de Possen, 40,000 á Oppelin 
y á Breslau, los cuales seguirán á los prusianos hácia el

^^^'*»Otros 50,000 ce dirigirán por el camino de hierro de 
Varsovia á Crucofia. Y  después por Preran y Ollmutz á 
Pra<»a.de donde seguirán á los austríacos á Francoma, 
vdelpu es á Maguncia. Se obligará al Schleswig á que 
empiece por su cuenta la guerra contra la Dinamarca. 
Entonces desembarcarán 30,000 rusos en la isla d eF io - 

' nía, cerrando de este modo la entrada del Ballico. Ter­
minada la guerra del Sclilesw ig, se unirán estos 30,000 
hombres á los ejércitos que se hallen en marcha sobre la

España dirigirá también su ejército contra la 
Francia. Ahora se concibe la profecía de Donoso U r -  
tés. El primer ataque contra la Francia se verificará 
la fuerza siguiente: 100,000 liomhres de Colonia, jbO.OOO 
de Maguncia, y 80,000 de Basilea directamente ú París. 
Estos Ir e s  cuerpos serán iiiinediatamenlo seguidos de 
una reserva compuesta de 60,000 hombres de Colonia y 
120 000 de Maguncia. Simultáneamente se pondrán en 
marcha hacia Lyon y Orleans 120,000 austríacos. Es a 
masa de tropas será seguida de nuevas fuerzas de la 
Prusia, de la Rusia y dei Austria. Careciendo la Francia 
de líneas de caminos de hierro , no podrá, vista la rapi­
dez del ataque, tener tiempo de concentrar sus luerzas. 
Lo mas que podría hacer sería poner en linea desde 
Lilla á Hiiningue 200,000 hombres que tendrían que 
combatir con 560,000. , • , • u

»L a  restauración cuenta ademas con el aislamiento 
de la Francia en esta lucha , hallándose desarmadas y 
casi esteluladas por las últimas guerras , la Hungría , la 
Italia y la Polonia. La inglalerru , apesar de sus mejores 
intenciones no podrá contener el movimiento de restau­
ración por ser demasiado débil su ogércilo de tierra.» 

E ei ia  lu l-sm a G n e e ln  n a c io n a l  d e  IBcrlio

»L a  Rusia protegerá á las potencias que emprendan 
I cruzada del absolutismo contra la democrácia. La

Especláciilos.

Estas cantidades reunidas dan un tota! de 000880 
P o r donde se echa de ver que el m édico del hospital 

de Sacramento no ha omitido nada en su cuenta, y fá­
cil es deducir también que cuesta mas m orir que vivir 
en California.

Según los cálculos de un periódico in g lé s , un c i­
garro puro de buena calida y regular tamaño, encendido 
en un camino de hierro y marchando e l tren con un 
movim iento regular , corre mientras se consume muy 
cerca de seis leguas. De manera que cuando el ferro-car­
ril de Aranjuez esté co rr ien te , encendiendo un buen 
cigarro al salir del embarcadero de Atocha, casi llegará 
uno fumando á aquel rea l sitio.

No carece de interés la siguiente cronología de 
las épocas en que principiaron á form ar parte de la 
Union anglo-americana los diversos Estados que la cem - 
ponon. El de Delaware empezó á form ar parte de la 
Union el 7 de diciem bre de 1787; los de Pensylvania y 
Nueva Jersey, en los dias 12 y 18 del m ismo mes y  del 
mismo año; el de Georgia el 2 de enero de 1788; el de 
Conneticu t, el 9 del mismo mes; el de Massachusetts, 
el 6 de febrero; el de Marilaiidia, el 28 de abril; e l de 
la Carolina del Sur, el 23 de mayo; el de Nueva Ham p- 
shire, el 21 de junio; el de V irgin ia , el 26 del mismo 
mes, y el de Naeva-York, el 26 de ju lio también del año 
de 1788. El de la Carolina del Norte fué incorporado e'
20 de noviem bre de 1789; el de Rhode de Isiand, e l 29 
de mayo de 1790; el de Vermont, el 4 de marzo de 1791; 
el de Kuntucicy, el 1. ® de junio de 1796; el de Ohio, 
el 29 de noviembre de 1802; el de Luisiana, el 9 de abril 
de 1812; el de Indiana, el H  de diciem bre de 1816; el 
de Mississippi; el 10 de diciem bre de 1817 ; e l de Illi­
nois , el 3 de diciem bre de 1846; el de Alubaraa, e! -4 de 
diciembre do 1819; el de Maiiie, el 15 de marzo de 'l820 ; 
el de Missouri, el 10 de agosto de 1821; el de Arkansas, 
el l o  de junio do 1836; e! de Michigan, el 20 de junio 
de 1837; el do Florida e! 6 de marzo de 1844; el de 
Tejas, el 29 de diciembre de 1845; el de W iscousin, el 
29Je diciemre del848 ; y el de lowa en 1849.

Dice un periódico de Nueva Y o rk : Según un par­
te telegráfico de Moiitgoinery , acaba de ocurrir en el rio 
Alabana un desastre muy lamentable. El vapor St. John 
se quemó hasta el nivel del agua cerca de B rldgoport, 
en el condado de D allas, á las seis de la tarde del m ar­
tes 5 del corriente. Se supone que asciendo 1 30 el nú­
mero de personas que perecieron en las llamas ó se aho­
garon. De siete ú ocho señoras que estaban á bordo, 
parece que. ninguna se salvó , y que pereció también e l 
teniente Prlce de la armada de los Estados U n idos , 
qne llevabacoiisigo una suma de 250,000 pesos. Perdieron 
igualmente todo su haber varias personas que volvían de 
California. Según un periódico de esta ciudad , .Mr. Price 
es de Broolklyn , en donde reside su fam ilia. Se esperaba 
salvar los 250,000 pesos.

Noticias posteriores anuncian que Mr. P rice  se salvó. 
Se suceden sin intermisión los casos de explosión 

de vapores y calderas do toda clase de m áquinas en que 
el vapor sirve do fuerza m otriz. Estos accidentos, d icen 
de Nueva York, van acompañados casi siem pre de m a­
yor ó menor número de víctimas, sacrificadas, según 
una opinión muy generalizada , al espíritu de ganancia 
yeconem íade los armadores y fabricantes de este pais. 
Hoy leemos en una correspondencia de Filadelfia , que 
las calderas del vapor Gtiffon , en su primer v lage en­
tre Salem y aquella ciudad, hablan reventado, causando 
la muerte de uno de los maquinistas , ó hiriendo á cinco 
ó mas personas de las que habia á bordo. L a  causa de 
aquel lamentable accidente se ignora , pero casi no 
admite duda de que no ha podido ser otra que la de 
la construcción defectuosa ó poco sólida de las cal­
deras.

Dudamos que las líneas anglo-americanas que van á 
correr entre este puerto é Inglaterra, lleguen á competir 
eficazmente con las inglesas de la misma travesía, m ien­
tras que por medio de la legislación general ó de la poli­
cía local de los Estados-Unidos no se ponga coto á ese 
sacrificio espantoso y continuo de vidas, exigiendo á los

TE ATR O  ESPAÑOL.— A las ocho de la noche.—  
Sinfonía.— Los partidos.'— Baile.— Los dos preceptores.

TE ATR O  DEL DRAMA. (Antes de la Cruz.)— La 
comedia de magia titulada Los pecados capitales.

Acto primero, Gabinete de Satanás, el infierno (nue- 
^a).— Mansión de los siete Pecados, apareciendo estos 
en elegantes carrozas con sus atributos (nueva).

Acto segundo. Cabaña con paisage al foro (retocada) 
— Templo de antigüedades, con juego doble al foro del 
castillo de la Envidia (nueva).— Castillo del Orgullo, 
con juego doble al foro (n u eva .)-D estru cc ión  de Babi- 
onía, copia de! célebre cuadro de Martin (nueva).

Acto tercero. Mansión de la P e re za , cabaña y pais 
nevado con juegos dobles (nueva).— Castillo de la ava­
ricia (nueva). — Jardín del A m o r , de juego al foro, 
(nueva).

Acto cuarto. Castillo de la Ira , con juegos al foro (re ­
tocada).— Mansión de la Gula con ia estatua de Helio- 
gábaio (nueva).— Selva (retocada).— Decoración fantás­
tica final, alumbrada por el sol (nueva).

TE ATR O  DE LA O PERA — A las ocho y media.—  
Los cinco sentidos, baile en cinco actos en el que hará su 
salida la Sra. Fuoco.

CATECISMO DE CONTROVERSIA CONTRA LOS PR O - 
lestantes, pore l P. Schefm aclier, y considerablemente 
añadido p o re l doctor don Juan González.
Nada prueba tanto la importancia de este librito co­

mo el asombroso despacho en poco tiempo, de casi tods 
la edición de cinco mil ejemplares. Se vende á 8 realea 
en .Madrid, en la librería de Sanz, plazuela del Progreso: 
Sevilla, redacción de la Paz. En la redacción de^ Lx 
Esperanza, se vende cada ejemplar á seis leales , úni­
camente pura los suscrilores de este periódico.

V I D A

DE

¡JESUCRISTO
SALVADOR NUESTRO.

esci 
monje

i-ita en el año 1331 por el R . P . Ludolfo de Sajonia, 
ije cartu jo , traducida y aumentada por don Antonio

del 11 leemos lo que s igu e: _ _  . ,
«Las tropas rusas han recibido definilivamente la or­

den de evacuar la Valaqnia , habiéndose puesto en mar­
cha muchos cuerpos. Los oficiales consideran esta viier 
l a  á Besarabia como un lazo tendido al gobierno turco.

»Han llegado noticias de Rusia, anunciando queOi 
4 .®  cuerpo de ejército habla recibido la órdon de avan­
zar liáciu el Dniéster, y el 6. ® y 7. ® de trasladarse a 
la Crimea. Anúnciase también que se prepara una espe- 
dicion inarítiina en Sebastopol. Parece que la Rusia 
quiere impedir toda relación comercial entre la Turquu 
V in Riirnn.T ncciclfiiitaí á lili de obliaar á la puerta oto-

Reselló y Sureda , presbítero misionero apostólico.
S e ‘ están repartiendo las entregas 92 y 93.
Se suplica á los señores suscritores que no tengan 

diclias entregas , las reclamen de la redacción ó de los 
corresponsales donde las tomen.

Continúa abierta lasuscric iony se conceden las ven­
tajas que á los primeros mil suscritores á lodo el que se 
suscrioa en el presente mes.

i : ' l ____I.. r. Avflflí/M-IEl precio de la suscricion es á 2_reales^Ia entrega en■  i d  ^ ■Madrid y 3 en provincia, franco el p o r te .-S e  suscribe en 
las principales librerías ó por medio de carta al editor.

M O D A S
MadameBERNOS, calle de la Montera, núm. 23, tiene 

el honor de prevenir á sus numerosas y elegantes par­
roquianas que acaba de llegar de Pa rís , con un m agní­
fico surtido de som breros, manteletas, fiores , adornos, 
e t c . , confeccionado con todo primor, en las principales 
casas de la capital de Francia. (A .— 4)

y la Europa occidental á lin de obligar á la puerta oto* 
mana á que se someta á sus deseos.»

Be lina coprespoiideiicla íclegráfica
Berlín del 13 tomamos lo que sigue:

«Las dificultades de la cuestión de los Ducados esiaii 
lejos de allanarse. Desde que el gabinete de V iena, si­
guiendo el impulso de la Rusia, manifiesta la intención 
de salir á la defensa de los intereses de la DinamarcSi 
los negociadores dinamarqueses persisten mas que nen* 
ca en sus pretensiones. Por otra parle no es probable 
que los Ducados se sometan gustosos á las condicione» 
del nuevo gobierno provisional que debe arreglar sn» 
próximos destinos.»

Eu el Kisorglmeiilo de T iiriii del
llamos una noticia relativa al regreso de! Santo 
á Roma, que entre tantas improbables y descabellaJi» 
como liacen correr los revolucionarios, no parece c o r  
pletamente inverosímil. El periódico piamonlés dice asn

«S e  asegura que Pió IX estará poco tiempo en 
ma y que después, á prelesto de recorrer las provinciaSp 
se trasladará á Bolonia, en cuyo punto se fijará bajoJ  l   II râ l'>.NLÉlVJ>a/ I  I Pk /«7<Aa (7 U l vprotección del ejército austríaco. Nadie cree que qu r

. I . _____ __ o  ___  l,„ :„  I, .l.,l r.>ar>/<ac .

ÜLTIMAS NOTICIAS.
Según parte, telegráfico de Jfc'ápolcs recibi­

do en París, el Santo Padre hizo su entrada en Terra - 
cina el dia 6 por la tarde , siendo recibido con dem os­
traciones de júbilo. El 8 muy de mañana salió para 
Frosinone.

va establecerse en Roma bajo la del ejercito francés, 
cual desconfía. _

»Segun carta de Liorna, Ginlay, ministro d é la  uu»* 
ra en Austria, debe pasar á R om a.»

Editor responsable,
Don N icolás Gárciá  Sier r a .
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